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Decretos
JUSTICIA

Decreto 447/2026
DECTO-2026-447-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026 

VISTO el acuerdo prestado por el H. SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga el artículo 
99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RAFAELA, PROVINCIA 
DE SANTA FE, al doctor Santiago Joaquín SAUX (D.N.I. Nº 31.565.256).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Juan Bautista Mahiques

e. 12/06/2026 N° 40877/26 v. 12/06/2026

JUSTICIA
Decreto 445/2026

DECTO-2026-445-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026 

VISTO el acuerdo prestado por el H. SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga el artículo 
99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUICIO DE SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE, 
al doctor Emilio ROSATTI (D.N.I. Nº 29.483.377).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Juan Bautista Mahiques

e. 12/06/2026 N° 40874/26 v. 12/06/2026

JUSTICIA
Decreto 446/2026

DECTO-2026-446-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026 

VISTO el acuerdo prestado por el H. SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga el artículo 
99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N°  2 DE SANTA FE, 
PROVINCIA DE SANTA FE, al doctor Walter Alberto RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 21.570.120).

#I7680261I#

#F7680261F#

#I7680258I#

#F7680258F#

#I7680259I#
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Juan Bautista Mahiques

e. 12/06/2026 N° 40875/26 v. 12/06/2026

JUSTICIA
Decreto 444/2026

DECTO-2026-444-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-38815169-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Roberto PARRILLI ha presentado su renuncia, a partir del 1° de agosto de 2026, al cargo de VOCAL 
de la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA B.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de agosto de 2026, la renuncia presentada por el doctor Roberto PARRILLI 
(D.N.I. N° 12.600.980) al cargo de VOCAL de la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA 
CAPITAL FEDERAL, SALA B.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Juan Bautista Mahiques

e. 12/06/2026 N° 40876/26 v. 12/06/2026

#F7680259F#

#I7680260I#

#F7680260F#
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Resoluciones
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Resolución 761/2026
RESOL-2026-761-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente EX-2023-109806773- -APN-DNV#MOP del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto de la presente, se tramita el Acta de Constatación N.° 35/2023, donde 
personal autorizado de la Dirección Nacional de Vialidad, constató en la Evaluación de Estado de Pavimentos 2023, 
sobre la Ruta Nacional N.° 14 la existencia de Índice de estado característico menor al valor contractualmente 
exigido (7,5) en un (1) tramo de Evaluación en las siguientes progresivas: Calzada Ascendente Tramo km 0 a km 
20, valor alcanzado IE = 5,49.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para 
la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019/1996.

Que, cabe señalar, que la Concesionaria se negó a firmar la recepción del acta de constatación N.° 35/2023.

Que, por otra parte, corresponde señalar que por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo 
de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados 
“Caminos Del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se 
declaró la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos Del 
Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, 
la Autoridad de Aplicación podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. La Concesionaria estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos del presente contrato. La voluntad de la Autoridad de Aplicación de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a La Concesionaria con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento del plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad, en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo De Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que, a través de la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad N.° RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 
8 de abril de 2024, se estableció la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa 
Caminos Del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/90, por el plazo 
de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 
Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 

#I7680157I#
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de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.º 
18, perteneciente al grupo V de La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/96. En consecuencia, los 
derechos, obligaciones y previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública, mantienen su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1.° de la mencionada Resolución.

Que, finalmente por Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad N.° RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC, se 
determina en su artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, en consecuencia, el Acta de Constatación Nº 35/2023, cumple con todas las formalidades establecidas 
en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo 
II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo 
de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N.° 1759/72 (T.O. Decreto N.° 894/2017) y su modificatoria Decreto N.° 
695/2024. Motivo por el cual el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone 
el citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en 
tanto no sea desvirtuada por prueba en contrario.

Que, de acuerdo con el Artículo N.° 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de 
su competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad, 
mediante la Nota N.° PV-2024-25639676-APN-PYC#DNV.

Que, la Supervisión del Corredor, a través de la Nota de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones N.° 
PV-2025-59793792-APN-PYC#DNV informó que la empresa Concesionaria no había subsanado las deficiencias 
que motivaron el Acta de Constatación N.° 35/2023.

Que, no obstante, la Supervisión afirma que, debería tomarse como fecha de corte de la penalidad, el día 25 de 
noviembre de 2024; toda vez que en dicha data exacta y en el marco de la Evaluación de Estado correspondiente 
al año 2024, se labró el Acta de Constatación N.º 119/2024, por incumplimientos en el IE del mismo tramo de la 
Ruta Nacional N.º 14, conteniendo idénticas progresivas con deficiencias, que las ya constatadas en la antedicha 
Acta de referencia.

Que, de acuerdo con el citado Artículo N.° 22, tomó intervención el área económico financiera de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a través de los informes N.° IF-2026-34170000-APN-PYC#DNV y N.° 
IF 2026-34170606- APN-PYC#DNV.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso N.° 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada y el 
Título III del ‘Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en materia Sancionatoria 
para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales’, aprobado por Resolución N.º 134/2001 del registro 
del entonces OCCOVI, mediante la Nota N.° NO-2026-35385574-APN-PYC#DNV, se puso en conocimiento 
de la Concesionaria, los informes técnicos de las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad, intimándola simultáneamente para que produzca su descargo 
dentro de los plazos establecidos en el mencionado Inciso N.° 5.4.

Que, no obstante, la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1.° Bis, Inciso a) Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549.-Ley N° 27.742.

Que cabe señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un incumplimiento 
a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo N.° 1 “Trabajos de 
Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que, específicamente el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo N.° 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019/1996.

Que, a través de la Nota de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones N.° PV-2024-25639676-APN-
PYC#DNV, la Supervisión interviniente confirma que la concesionaria sumariada no ha presentado, ningún descargo 
o presentación relacionada al Acta de Constatación 35/2023, asimismo, afirma que el hecho constatado representa 
un incumplimiento a las condiciones de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo N.° 
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3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996.

Que, asimismo, explica que, las deficiencias constatadas representan un peligro para la seguridad vial y un 
menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de estética, seguridad y confort para el usuario, por 
cuanto se arriba al índice de estado cuantificando, entre otros parámetros, la “deformación transversal”, que con 
los valores hallados en algunas progresivas y ante precipitaciones, favorece la acumulación de agua en calzada, 
pudiendo generar inestabilidad en la conducción vehicular.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y atento a la falta de presentación 
de descargo, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le 
fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para 
el incumplimiento constatado.

Que, en consecuencia, la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento 
de las obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo N.° 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

Que, el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a través de los 
Informes N.° IF-2026-34170000-APN-PYC#DNV y N°  IF -2026-34170606-APN-PYC#DNV, calculó el monto 
definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria equivalente a 138.000 U.P. (ciento treinta y 
ocho mil unidades de penalización) por la tarifa vigente, al momento en que se imponga la sanción.

Que, el Área mencionada expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha del informe 
referido y por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional de Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/58 ratificado por Ley 
N.° 14.467, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 aprobado 
por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del ex Órgano de Control de Concesiones 
Viales; la Resolución AG N.° 1.963/2012; la Resolución N.º 1.706/2013, las Resoluciones de la Dirección Nacional 
de Vialidad N.° RESOL-2024-437-APN-DNV#MEC y N.° RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF; la Ley N.º 27.445/2018 
– Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la Infraestructura, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 y el Decreto N.° 57/2026, todos del Registro del 
Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.º: Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
consistente en la existencia de un Índice de Estado (IE) menor al valor contractualmente exigido,constatado 
durante Evaluación de Estado de pavimentos año 2023, sobre la Ruta Nacional N.° 14, Calzada Ascendente, 
en 1 (un) tramo de Evaluación, en la siguiente progresiva: Tramo km 0 a km 20; en el marco del Artículo N° 3 
“Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019/1996,

ARTÍCULO 2.º: Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento al que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de una multa consistente en la suma equivalente a 138.000 U.P. (ciento treinta y ocho mil unidades de 
penalización) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, según lo expresado en el 
Considerando de la presente.

ARTÍCULO 3.°: Hacer saber que conforme lo que exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos - Decreto N.° 1759/1972 T.O. 894/2017 y su modificatoria Decreto N.° 695/2024 
, el presente acto agota las instancias administrativas y contra el mismo proceden, a opción del interesado, 
recurso de reconsideración previsto en el Artículo 84 de dicho ordenamiento, cuyo plazo de interposición resulta 
de 20 (veinte) días, y para el recurso de alzada previsto en el artículo 94 del mismo, el plazo de interposición 
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resulta ser de 30 (treinta) días, o bien se encuentra habilitada la acción judicial la que deberá deducirse dentro del 
plazo contemplado en el Artículo 25 de la Ley N.° 19.549.

ARTÍCULO 4.º: Notificar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima por alguno de los medios previstos 
en el Artículo 41° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su 
modificatoria Decreto N.°695/2024.

ARTÍCULO 5.º: Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019/1996.

ARTÍCULO 6.º: Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7.º: Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro.

Marcelo Jorge Campoy

e. 12/06/2026 N° 40773/26 v. 12/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 206/2026

RESOL-2026-206-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el EX-2025-126075359- -APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y las Resoluciones INCAA N° 453 de fecha 30 de julio de 2024 y 
N° 777 de fecha 16 de diciembre de 2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en el territorio nacional.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, se encuentra 
la facultad del presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar concursos 
y otorgar premios.

Que mediante Resolución INCAA N° 453/2024 se aprobaron los Lineamientos Generales de Concursos y Premios, 
y se establece las bases para la realización de concursos destinados a apoyar a productores, guionistas y 
directores tanto noveles como consolidados, promoviendo la inclusión y la diversidad cultural en todo el país, 
con el fin de premiar no solo la excelencia en la producción audiovisual, sino también contribuir al crecimiento 
sostenido de la industria.

Que mediante Resolución INCAA N° 777/2025 se autorizó la implementación del concurso “SERIES CORTAS DE 
FICCION 2025” y se aprobaron las Bases y Condiciones del Concurso. 

Que con fecha 22 de mayo de 2026 los miembros del Jurado del concurso “SERIES CORTAS DE FICCION 2025” 
se expidieron mediante acta identificada como IF-2026-51937727-APN-SGP#INCAA.

Que la SUBGERENCIA DE GESTIÓN PRESUPESTARIA Y FINANCIERA mediante IF-2026-53944146-APN-
SGGPYF#INCAA informó con respecto a los ganadores que no se encuentran en el registro de deudores del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

Que la SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la GERENCIA GENERAL y la 
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES han tomado la intervención que les compete.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024.

#F7680157F#

#I7678945I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar como ganadores del concurso “SERIES CORTAS DE FICCION 2025” convocado por la 
Resolución INCAA N° 777/2025, a los siguientes proyectos:

(i) SANAMENTE de PRELUDIO PRODUCCIONES S.A.

(ii) CHURA de Andrea Patricia MONTENEGRO.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Carlos Luis Pirovano

e. 12/06/2026 N° 40469/26 v. 12/06/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 41/2026

RESOL-2026-41-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-111686279- -APN-SICYT#JGM, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. por el 
Decreto N° 438/92), los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, el entonces N° 1148 de 
fecha 31 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 557 de fecha 1° de junio de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó, entre otros, al Jefe de Gabinete 
de Ministros a efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita. 

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos Objetivos, 
correspondiente a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que la Decisión Administrativa N° 557 de fecha 1° de junio de 2022, aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS (BNDG), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de director de la 
DIRECCIÓN DE ANTROPOLOGÍA FORENSE, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA del BANCO 
NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el Artículo 1° del 
entonces Decreto N° 1148 de fecha 31 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 
2° del mencionado Decreto. 

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia. 

#F7678945F#

#I7677280I#
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Que la DIRECCIÓN DE DICTÀMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 958/24. 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Santiago GINART (DNI 34.430.509), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN 
DE ANTROPOLOGÍA FORENSE, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA del BANCO NACIONAL DE 
DATOS GENÉTICOS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel A, Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. 

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el Artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, 
IV y VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1º de marzo de 2025. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS – SAF 121 - BANCO 
NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al doctor Santiago GINART (DNI 34.430.509) la presente resolución. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y 
POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni

e. 12/06/2026 N° 39831/26 v. 12/06/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 43/2026

RESOL-2026-43-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-120764996-APN-DGA#APNAC, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, la Ley de Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el ejercicio 2026 
N° 27.798, los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Decisiones Administrativas 
N° 1422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias y N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, la Resolución 
N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 del DIRECTORIO de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la designación transitoria, a partir del dictado de la presente, y por 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del señor Claudio Marcelo MARQUEZ DA SILVA (DNI 25.234.817), 

#F7677280F#

#I7677281I#
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en el cargo de Director de Informática, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se estableció que corresponde al 
Jefe de Gabinete de Ministros, entre otros, en su respectivo ámbito, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 269 de fecha 22 de abril de 2026, que sustituyó el Anexo III -Ámbitos jurisdiccionales en 
los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados-, aprobado por el artículo 3° del Decreto 
N° 50/2019 y sus modificatorios, se dispuso que la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES actuará en la 
órbita de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422 de fecha 6 de diciembre de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 del DIRECTORIO de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del 
citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado, Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III, de Director de Informática, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES propició la designación transitoria en el referido cargo, 
del señor Claudio Marcelo MARQUEZ DA SILVA (DNI 25.234.817), a través de la Nota N° NO-2025-140786524-
APN-D#APNAC de fecha 19 de diciembre de 2025.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el Artículo 1° del 
Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 2° del citado 
decreto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, informó que el gasto que demande esta medida se encuentra previsto en el 
presupuesto para el ejercicio 2026 de acuerdo con la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
N° 27.798, conforme surge de la Nota N° NO-2026-08470309-APN-DGA#APNAC de fecha 23 de enero de 2026.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y 
ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS 
Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
tomado las intervenciones de sus competencias.

Que los correspondientes servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas por el artículo 1° inciso c) del Decreto 
N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y por el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el señor Claudio Marcelo MARQUEZ DA SILVA (DNI 25.234.817), 
a partir del dictado de la presente medida, al cargo que desempeña como Coordinador de Infraestructura y 
Seguridad de la Dirección de Informática, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actualmente en la órbita de la 
SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel C, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida, y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Claudio Marcelo MARQUEZ DA SILVA (DNI 25.234.817), 
en el cargo de Director de Informática, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2098/2008.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, del citado Convenio de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del Artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el Artículo 2° de la presente resolución, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Entidad 107, ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al señor Claudio Marcelo MARQUEZ DA SILVA (DNI 25.234.817) la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni

e. 12/06/2026 N° 39832/26 v. 12/06/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 124/2026
RESOL-2026-124-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-15603437- -APN-DGDYD#JGM, la Ley del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026 N°  27.798, los Decretos N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de 
octubre de 2024, N° 85 de fecha 4 de febrero de 2026, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 
2026, las Resoluciones N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, N° 98 de fecha 10 de abril de 2025 
y N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y 

CONSIDERANDO: 

#F7677281F#

#I7677276I#
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Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del contador Lucas 
Martin BULJUBASICH (DNI 34.240.911), a partir del 9 de enero de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2026, en el 
cargo de Auditor Interno Adjunto de Ambiente, Turismo y Deportes de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del Decreto N° 50/19, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que mediante el Decreto N° 85 de fecha 4 de febrero de 2026, se dispuso la derogación del cargo de AUDITORÍA 
SECTORIAL DE INTERIOR.

Que por la Resolución N°  98 de fecha 10 de abril de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
se designó, con carácter transitorio, al contador Lucas Martin BULJUBASICH (DNI 34.240.911) en el cargo de 
Auditor Interno Adjunto de Ambiente, Turismo y Deportes dependiente de la entonces AUDITORÍA SECTORIAL 
DE INTERIOR de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - 
Grado 0 Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, con carácter excepcional, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho Convenio. 

Que el titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS prestó conformidad a la prórroga de la designación transitoria que se propicia mediante la Nota 
N° NO-2026-05540654-APN-SCLYA#JGM de fecha 15 de enero de 2026, conforme fuera requerido mediante 
Notas N° NO-2025-139013823-APN-ASI#JGM de fecha 16 de diciembre de 2025 y N° NO-2026-01601650-APN-
STYA#JGM de fecha 6 de enero de 2026. 

Que el titular de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS solicitó 
se limite la prórroga de designación del contador BULJUBASICH, a partir del 1° de abril de 2026 mediante Nota 
N° NO-2026-24653776-APN-UAI#JGM de fecha 10 de marzo de 2026. 

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° del citado decreto. 

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria estableció que el expediente por el que 
tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la 
Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

Que, en este sentido, la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL tomó la intervención requerida por la Resolución N°  53/21 de la entonces 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y su modificatoria mediante el Informe N° IF-2026-12063469-
APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 3 de febrero de 2026, en el cual indicó que el CUIL del agente involucrado 
se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público 
Nacional (BIEP). 

Que, por su parte, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encontraba vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción a la fecha de su intervención mediante la Nota N° NO-2026-13178984-
APN-DNDO#MDYTE de fecha 5 de febrero de 2026. 

Que la entonces DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES, informó que se 
cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida, conforme 
surge de la Nota N° NO-2026-10022701-APN-DATAYD#JGM de fecha 28 de enero de 2026. 

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad 
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con la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuidos 
mediante la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026.

Que el titular de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS certificó 
que el agente BULJUBASICH prestó servicios de manera ininterrumpida desde el inicio de su prórroga el 9 de 
enero de 2026 y hasta el 31 de marzo, inclusive a través de la Certificación N° CE-2026-34184204-APN-UAI#JGM 
de fecha 6 de abril de 2026. 

Que el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, dispuso que corresponde al Jefe de 
Gabinete de Ministros, entre otros, en su respectivo ámbito, prorrogar las designaciones transitorias de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que a través del artículo 5° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades previstas en los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024 respecto de los agentes que integren unidades organizativas con rango inferior 
a Secretaría y que dependan directamente del Jefe de Gabinete de Ministros. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia. 

Que la entonces DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES y la DIRECCIÓN 
DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, ambas dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 9 de enero de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2026, la designación 
transitoria del contador Lucas Martin BULJUBASICH (DNI 34.240.911), en el cargo de Auditor Interno Adjunto de 
Ambiente, Turismo y Deportes entonces dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 autorizándose el correspondiente pago por la Función Ejecutiva 
Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en las 
mismas condiciones que oportunamente fuera otorgada. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al contador Lucas Martin BULJUBASICH (DNI 34.240.911) lo dispuesto en la presente 
resolución. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Esteban Sicilia

e. 12/06/2026 N° 39827/26 v. 12/06/2026
#F7677276F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.929 - Primera Sección	 16	 Viernes 12 de junio de 2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 125/2026
RESOL-2026-125-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-15629829- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, 
las Resoluciones N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, N° 99 de fecha 10 de abril de 2025 
y N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la contadora María 
Alejandra LAVIRGEN ENRIQUEZ (DNI 16.198.818), a partir del 9 de enero de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2026, 
en el cargo de Supervisora de Auditoría Contable, Presupuestaria y Legal de Ambiente, Turismo y Deportes de la 
entonces AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE AMBIENTE, TURISMO Y DEPORTES de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto N° 85 de fecha 4 de febrero de 2026, se dispuso la derogación del cargo de AUDITORÍA 
SECTORIAL DE INTERIOR.

Que por la Resolución N°  99 de fecha 10 de abril de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
se designó, con carácter transitorio, a la contadora María Alejandra LAVIRGEN ENRIQUEZ (DNI 16.198.818) en 
el cargo de Supervisora de Auditoria Contable, Presupuestaria y Legal de Ambiente, Turismo y Deportes de 
dependiente de la entonces AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE AMBIENTE, TURISMO Y DEPORTES de la ex 
AUDITORÍA SECTORIAL DE INTERIOR de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, con carácter excepcional, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 de dicho Convenio.

Que el titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS prestó conformidad a la prórroga de la designación transitoria que se propicia mediante la Nota 
N° NO-2026-05540654-APN-SCLYA#JGM de fecha 15 de enero de 2026, conforme fuera requerido mediante 
Notas N° NO-2025-139013823-APN-ASI#JGM de fecha 16 de diciembre de 2025 y N° NO-2026-01602169-APN-
STYA#JGM de fecha 6 de enero de 2026.

Que el titular de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
mediante Nota N° NO-2026-24653776-APN-UAI#JGM de fecha 10 de marzo de 2026, solicitó que se limite la 
prórroga de designación de la contadora María Alejandra LAVIRGEN ENRIQUEZ (DNI 16.198.818), a partir del 1° 
de abril de 2026.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° del citado decreto.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, estableció que el expediente por el 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 

#I7677278I#
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DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que en este sentido, la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO 
Y POLITICA SALARIAL tomó la intervención requerida por la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y su modificatoria mediante el Informe N°  IF-2026-12063520-APN-
DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 3 de febrero de 2026, en el cual indicó que el CUIL de la agente involucrada 
se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público 
Nacional (BIEP).

Que, por su parte, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encontraba vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción a la fecha de su intervención, mediante la Nota N° NO-2026-13178984-
APN-DNDO#MDYTE de fecha 5 de febrero de 2026.

Que la entonces DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES de la SECRETARÍA 
DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito 
suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida, conforme surge de la Nota 
N° NO-2026-10022701-APN-DATAYD#JGM de fecha 28 de enero de 2026.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuidos 
mediante la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026.

Que el titular de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS certificó 
que la agente María Alejandra LAVIRGEN ENRIQUEZ (DNI 16.198.818) prestó servicios de manera ininterrumpida 
desde el inicio de su prórroga, el 9 de enero de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2026 inclusive, a través de la 
Certificación N° CE-2026-33103911-APN-UAI#JGM de fecha 1° de abril de 2026.

Que el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, dispuso que corresponde al Jefe de 
Gabinete de Ministros, entre otros, en su respectivo ámbito, prorrogar las designaciones transitorias de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 5° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades previstas en los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto 
N° 958/24 respecto de los agentes que integren unidades organizativas con rango inferior a Secretaría y que 
dependan directamente del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINSITRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la entonces DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES y la DIRECCIÓN 
DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, ambas dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 9 de enero de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2026, la designación 
transitoria de la contadora María Alejandra LAVIRGEN ENRIQUEZ (DNI 16.198.818), en el cargo de Supervisora 
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de Auditoria Contable, Presupuestaria y Legal de Ambiente, Turismo y Deportes dependiente de la entonces 
AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE AMBIENTE, TURISMO Y DEPORTES de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 autorizándose el correspondiente pago por 
la Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, en las mismas condiciones que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la contadora María Alejandra LAVIRGEN ENRIQUEZ (DNI 16.198.818) lo dispuesto 
en la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Esteban Sicilia

e. 12/06/2026 N° 39829/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 402/2026

RESOL-2026-402-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-47038150- -APN-DAP#MD, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 729 del 13 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° RESOL-2025-932-APN-MD del 19 de 
noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° RESOL-2025-932-APN-MD se propició la designación con carácter transitorio, a 
partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del Teniente Coronel 
(R) VGM Martín Miguel Jorge TREGLIA (D.N.I. N° 14.126.028), en el cargo de Coordinador de Veteranos de Guerra 
de Malvinas dependiente de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES de este Ministerio.

Que el Teniente Coronel (R) VGM TREGLIA optó por continuar con la percepción de su haber de retiro del que es 
titular en los términos del Decreto N° 894/01.

Que dicha medida preveía que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme con los sistemas de selección 
vigente.

Que por razones de índole operativas no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la presente prórroga.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la referida unidad 
organizativa.

Que por Decreto N°  729/24, y sus modificatorios, se han homologado y reasignado en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del MINISTERIO DE DEFENSA, entre otros, el referido cargo.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquia inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administracion Publica Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la prórroga aludida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

#F7677278F#

#I7678976I#
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Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 29 de mayo de 2026, la designación transitoria del Teniente 
Coronel (R) VGM Martín Miguel Jorge TREGLIA (D.N.I. N°  14.126.028), por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, como Coordinador de Veteranos de Guerra de Malvinas dependiente de la SECRETARÍA DE 
ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B – Grado 0 – Función Ejecutiva Nivel 
IV, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, quien optó por continuar 
percibiendo el haber de retiro del que es titular en los términos del Decreto N° 894/01.

ARTICULO 2°.- El cargo involucrado del Artículo precedente deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
-SINEP- homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 29 de mayo de 2026.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al funcionario detallado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 12/06/2026 N° 40500/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 17/2026
RESOL-2026-17-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-111206114- -APN-DGD#MRE del registro del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria y N° 163 de fecha 15 de 
mayo de 2014, y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 3 de fecha 14 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los 
requisitos para la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y 
competencias laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, 
previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 

#F7678976F#

#I7678985I#
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Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 321/12 y su modificatoria, se regularon las 
actividades de valoración como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de 
reconocida probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de 
Tramo Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas 
en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA la 
responsabilidad de “asistir al Ministro en el diseño, desarrollo e implementación de las políticas de capacitación 
y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 3 de fecha 14 de enero de 2022, se aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional 
de acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos en la 
materia “GESTIÓN Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS” del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y se designaron sus secretarios técnicos administrativos.

Que en razón de que se han producido luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N°  3/22, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la 
conformación del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la 
conformación del citado comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2025-82896722-APN-DGYDCP#MDYTE e IF-2025-83010127-APN-ONEP#MDYTE ha tomado 
intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL y la OFICINA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de esta SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, propiciando la conformación del 
Comité de Acreditación que tramita por el presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 5° de la “Reglamentación del 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público” aprobado por la Resolución de la ex SGyCA N° 163/14 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “GESTIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS” del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
que fuera aprobada por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 3 de fecha 14 de enero de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la 
materia “GESTIÓN Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS” del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a las personas consignadas en el Anexo IF-2025-82811952-APN-
DGYDCP#MDYTE que forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 40509/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 840/2026

RESOL-2026-840-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

Visto el expediente EX-2026-22361864-APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 
31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, las resoluciones 53 del 27 de mayo 
de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-
53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación 
del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-
APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la renuncia presentada por Sandra Emilce Panes (MI 
N° 17.740.322) a partir del 28 de febrero de 2026, al cargo de Directora de Programas Federales de Comercio 
de la ex Secretaría de Comercio del Ministerio de Economía, en el que fuera designada mediante la decisión 
administrativa 516 de fecha 12 de junio de 2024 de la Jefatura de Gabinete de Ministros y cuya prórroga fuera 
realizada en último término mediante la resolución 2023 del 15 de diciembre de 2025 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-2023-APN-MEC).

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora Nacional de Innovación Abierta y Colaborativa dependiente de la ex Subsecretaría de Financiamiento 
y Regulación de la Economía del Conocimiento de la ex Secretaría de Economía del Conocimiento del Ministerio 
de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

#F7678985F#

#I7679930I#
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Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por Sandra Emilce Panes (MI N° 17.740.322) a partir 
del 28 de febrero de 2026, al cargo de Directora de Programas Federales de Comercio de la ex Secretaría de 
Comercio del Ministerio de Economía, en el que fuera designada mediante la decisión administrativa 516 de fecha 
12 de junio de 2024 de la Jefatura de Gabinete de Ministros, cuya prórroga fuera realizada en último término 
mediante la resolución 2023 del 15 de diciembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-2023-APN-
MEC).

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de marzo de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la licenciada Sandra Emilce Panes (MI N° 17.740.322) en el cargo de Directora Nacional 
de Innovación Abierta y Colaborativa dependiente de la ex Subsecretaría de Financiamiento y Regulación de la 
Economía del Conocimiento de la ex Secretaría de Economía del Conocimiento del Ministerio de Economía, nivel 
A, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Sandra Emilce Panes los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 12/06/2026 N° 40546/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 80/2026
RESOL-2026-80-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-46418277- -APN-DGDAGYP#MEC, que guarda relación con su similar N° EX-
2026-22524409- -APN-DGDA#MEC, las Resoluciones Nros. 32 de fecha 4 de marzo de 2021 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, 49 de fecha 5 de mayo de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 255 de fecha 
5 de marzo de 2026 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 199 de fecha 11 de marzo de 2026 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

#F7679930F#

#I7680136I#
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Que la Resolución N° 255 de fecha 5 de marzo de 2026 del MINISTERIO DE ECONOMÍA establece en su Artículo 
1º que “las actividades que involucren organismos genéticamente modificados (OGM), incluyendo sus productos 
y subproductos derivados, pertenecientes a especies de uso agropecuario –entendiéndose como tal los usos 
agrícola, pecuario, ictícola/acuícola, pesquero, forestal, ornamental, agroalimentario o agroindustrial, entre 
otros– o que potencialmente pudieran emplearse en dichos contextos”, deberán ajustarse a lo establecido en 
dicha medida.

Que asimismo, en su Artículo 2º establece que “las actividades referidas en el artículo 1° (…) requerirán en todos 
los casos autorización previa de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de este ministerio, y comprenden 
toda liberación al agroecosistema de OGM regulados, es decir, OGM que no cuenten con autorización de 
comercialización. Dicha autorización será otorgada luego del cumplimiento de los requisitos establecidos por 
la normativa correspondiente a la naturaleza y al uso propuesto del OGM, producto o subproducto derivado, 
declarado por parte de los interesados, realizando un abordaje caso por caso, y conforme a los procedimientos 
instrumentados por la Dirección Nacional de Bioeconomía de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de 
esta cartera, a través de la Coordinación de Innovación y Biotecnología.”.

Que la firma CORTEVA SEEDS ARGENTINA S.R.L. solicitó la evaluación del maíz COR-ØØ121-4 en las TRES (3) 
instancias requeridas por la citada Resolución N° 255/26 para obtener la Autorización para comercialización del 
evento de maíz COR-ØØ121-4.

Que mediante la Resolución N°  32 de fecha 4 de marzo de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA se establecen los procedimientos para el análisis de riesgo que realiza la COMISIÓN NACIONAL 
ASESORA DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA) respecto de los ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS VEGETALES (OGM vegetales), como uno de los requisitos previos para solicitar la autorización 
comercial de los mismos.

Que en el Informe Gráfico Firma Conjunta N° IF-2026-18515366-APN-DNB#MEC, la CONABIA se ha expedido 
mediante el Documento de Decisión respecto del evento individual de maíz COR-ØØ121-4, el cual confiere 
protección contra ciertos insectos lepidópteros plaga, y en el cual se expresa que “Del análisis de la información 
presentada en relación al evento COR-ØØ121-4 se evidencia que este maíz GM no presenta nuevos riesgos 
o riesgos incrementados respecto del cultivo de otros maíces y, por lo tanto, se concluye que su liberación al 
agroecosistema es tan segura como la de cualquier maíz comercial.”.

Que en cumplimiento de la citada Resolución Nº 32/21, se ha publicado en el Boletín Oficial la convocatoria 
para la recepción de comentarios sobre el mencionado Documento de Decisión emitido por la referida Comisión 
Nacional, sin que se hayan recibido comentarios.

Que en el precitado Documento de Decisión, la CONABIA se expresa en relación al Plan de Manejo de Resistencia 
de Insectos (PMRI), haciendo constar que, conforme lo establecido en la Resolución Nº 49 de fecha 5 de mayo 
de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el PMRI se deberá presentar para su evaluación por la 
Coordinación de Innovación y Biotecnología (CIyB) de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la CONABIA previamente a la 
inscripción de cultivares de maíz que contengan al evento COR-ØØ121-4 en el Registro Nacional de Cultivares 
(RNC) del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la citada Secretaría.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se ha 
expedido al respecto conforme el Documento de Decisión que obra en el Informe Gráfico N° IF-2026-42681290-
APN-DEYARI#SENASA, mediante el cual concluyó que “En el marco de lo establecido en la Resolución SENASA 
N° 199/2026, y de acuerdo con las “Directrices para la realización de la evaluación de la inocuidad de los alimentos 
obtenidos de plantas de ADN recombinante” del Codex Alimentarius, se concluye que el maíz portador del evento 
COR-ØØ121-4, así como los productos derivados de su cruzamiento con variedades convencionales, es tan 
seguro y no menos nutritivo como su contraparte convencional y otras variedades comerciales. En consecuencia, 
se considera apto para el consumo humano y animal.”.

Que mediante el Informe Gráfico N°  IF-2026-41676080-APN-DPM#MEC, la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROALIMENTARIOS E INSERCIÓN INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA emitió el Dictamen Técnico correspondiente expresando que “Esta 
Dependencia considera que de acuerdo al análisis realizado y en función del actual conocimiento comercial no 
se identifican riesgos significativos para las exportaciones del grano de maíz procedente del evento individual 
objeto del presente estudio, conforme al plan presentado por la empresa solicitante.”.

Que finalmente, el mencionado Dictamen Técnico concluye que “Dado lo analizado precedentemente, resulta 
razonable que esa superioridad, en su carácter de Autoridad de Aplicación, proceda a decidir sobre la autorización 
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comercial del evento de transformación individual de maíz denominado COR-ØØ121-4 (COR121) contemplando 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia.”.

Que se han cumplido con todas las instancias requeridas por la referida Resolución N° 255/26 para considerar 
otorgar la autorización comercial para todo uso al evento individual de maíz COR-ØØ121-4.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha producido el correspondiente informe 
de elevación sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento de la autorización de comercialización del 
evento individual de maíz COR-ØØ121-4 a la firma CORTEVA SEEDS ARGENTINA S.R.L.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 50 de 
fecha 20 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y por la citada Resolución N° 255/26.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la comercialización para todo uso del evento individual de maíz COR-ØØ121-4, el cual 
presenta protección contra ciertos insectos lepidópteros plaga, a la firma CORTEVA SEEDS ARGENTINA S.R.L.

ARTÍCULO 2°.- En forma previa a la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la firma solicitante deberá cumplir con la presentación del Plan de 
Manejo de Resistencia de Insectos conforme lo establece la Resolución N° 49 de fecha 5 de mayo de 2021 de 
la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y contar con la evaluación favorable del referido Plan por parte de 
la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y por la COMISIÓN NACIONAL 
ASESORA DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA).

ARTÍCULO 3º.- La firma CORTEVA SEEDS ARGENTINA S.R.L. deberá suministrar en forma inmediata a la autoridad 
competente toda nueva información científico-técnica que surja sobre el maíz que contenga la acumulación de 
eventos cuya comercialización por la presente medida se autoriza, que pudiera afectar o invalidar las conclusiones 
científicas en las que se basaron los dictámenes que sirven de antecedente a la presente autorización.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida quedará sin efecto si, a criterio de la autoridad competente, existe nueva 
información científico-técnica que invalida las conclusiones científicas en las que se basaron los dictámenes que 
sirven de antecedente a la presente autorización.

ARTÍCULO 5°.- La firma CORTEVA SEEDS ARGENTINA S.R.L. deberá atender la normativa establecida por los 
órganos de control competentes para el producto descripto en el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al citado Instituto Nacional y al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de que tomen la intervención que les compete.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

e. 12/06/2026 N° 40752/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 81/2026
RESOL-2026-81-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-45167300- -APN-DGDAGYP#MEC, los Decretos Nros. 1.067 de fecha 31 de agosto 
de 2005, 192 de fecha 24 de febrero de 2011 y el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 70 de fecha 20 de diciembre 
de 2023, las Resoluciones Nros. 109 de fecha 7 de marzo de 2006 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 1.621 de fecha 
5 de septiembre de 2006 de la ex OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo 

#F7680136F#
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descentralizado en la órbita de la citada ex Secretaría, 4 de fecha 21 de abril de 2024 de la ex - SECRETARÍA DE 
BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 109 de fecha 7 de marzo de 2006 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, extendió a la entonces 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN el ámbito de aplicación respecto del sector lácteo del Decreto Nº 1.067 de fecha 31 de agosto 
de 2005 por el cual se creó la ex Oficina Nacional.

Que el mencionado Decreto N° 1.067/05 contemplaba la posibilidad de extender la aplicabilidad del mismo a 
otras cadenas agroalimentarias cuando las necesidades de fiscalización y de control comercial así lo aconsejen.

Que mediante la Resolución N°  1.621 de fecha 5 de septiembre de 2006 de la ex OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO de la citada ex Secretaría, se creó el Registro de Operadores Lácteos, 
cuyo objetivo era establecer reglas claras e igualitarias, mediante la fiscalización del comercio e industrialización 
de la leche, sus productos, subproductos y/o derivados.

Que, una vez disuelta la citada ex Oficina Nacional mediante el Decreto N°  192 de fecha 24 de febrero de 
2011, las funciones de matriculación, registro, fiscalización y en materia sancionatoria, luego de sucesivas 
reconfiguraciones de la estructura organizativa de la Administración Pública, fueron asignadas a la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019, el cual estableció en el Punto 16 de su Anexo II el objetivo de “Entender en la matriculación, 
registro y fiscalización de las operatorias de las personas humanas o jurídicas que intervengan en el comercio e 
industrialización de las distintas cadenas agroalimentarias y agroindustriales, ejerciendo las funciones de control, 
fiscalización y poder de policía previstas (…), implementando las acciones necesarias a tales fines en todo el 
territorio nacional y aplicando su régimen sancionatorio”, y a través de la Resolución N° 4 de fecha 21 de abril de 
2024 de la ex - SECRETARÍA DE BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se delegó la facultad prevista 
en el citado punto en la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la referida Secretaría.

Que, en observancia del Principio de Legalidad, la ausencia de una previsión normativa expresa que instituya el 
régimen de fiscalización y sanción aplicable al sector lácteo torna jurídicamente inviable su ejercicio en el ámbito 
de las competencias de esta Dirección Nacional; máxime tratándose del ejercicio de poder de policía, respecto 
del cual las facultades de control y sanción sólo pueden emanar de una atribución legal expresa e inequívoca, 
quedando excluida toda posibilidad de interpretación extensiva o analógica.

Que dicha circunstancia se refleja en la experiencia recogida durante los últimos años, en las que la práctica ha 
demostrado la carencia de operatividad del registro de operadores mencionado, desprovisto de mecanismos 
efectivos de fiscalización, control y sanción de infracciones, lo que a su vez ha impedido asegurar la actualización, 
veracidad e integridad de los datos allí contenidos.

Que así las cosas, el registro de operadores lácteos carece de aptitud para cumplir la finalidad pública de control 
comercial, sin sustento técnico-legal y operativo para su adecuada administración, tornándose meramente 
declarativo; lo cual, además, compromete la eficacia y economicidad de la gestión administrativa, al implicar la 
asignación de recursos a un instrumento que no produce efectos útiles al carecer de competencias de potestad 
sancionatoria; por lo que en consecuencia, deviene injustificada su continuidad.

Que el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 fijó como uno de sus objetivos centrales la recomposición 
del funcionamiento económico mediante el aumento de la competitividad del sistema, liberando restricciones 
estatales que impidieran su normal desarrollo, impactando directamente en la actualización de las regulaciones 
sectoriales, en particular en el ámbito del control comercial de las cadenas agropecuarias.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde derogar las citadas Resoluciones Nros. 109/06 y 1.621/06.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deróganse las Resoluciones Nros. 109 de fecha 7 de marzo de 2006 de la ex- SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
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y 1.621 de fecha 5 de septiembre de 2006 de la ex OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, organismo descentralizado en la órbita de la citada ex Secretaría.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

e. 12/06/2026 N° 40775/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 134/2026
RESOL-2026-134-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-55595224- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 24.076 y 27.629, los Decretos 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y modificatorios, 23 de fecha 16 de enero de 2023, 452 de fecha 4 
de julio de 2025, 318 de fecha 4 de mayo de 2026, las Resoluciones Nros. 619 fecha 26 de julio de 2023 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA; 252 de fecha 4 de junio de 2024 del ex ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), y 224 de fecha 10 de marzo de 2026 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Capítulo I de la Ley de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios de la República 
Argentina N° 27.629 se instituyó un régimen tarifario especial de servicios públicos para las entidades integrantes 
del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios en las condiciones que establece dicha ley.

Que por el Artículo 3° de la citada ley se dispuso que las entidades beneficiarias gozarán de un tratamiento 
tarifario especial gratuito para los servicios públicos de provisión de energía eléctrica, gas natural provisto por 
red, agua potable y colección de desagües cloacales, telefonía fija, telefonía móvil en todas sus modalidades y 
servicios de las tecnologías de la información y las comunicaciones, que se encuentren bajo jurisdicción nacional.

Que por el Artículo 2° del Decreto N°  23 de fecha 16 de enero de 2023 se estableció que, a los efectos de 
instrumentar el tratamiento particular a aplicar a los beneficiarios del mencionado régimen tarifario, la Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 25.054 y sus modificatorias emitiría una constancia de inscripción en el REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, o 
el que en el futuro lo remplace, la que podría ser presentada por los beneficiarios alcanzados por la Ley N° 27.629 
ante las distintas instancias, en orden a la obtención de los beneficios previstos, conforme a los requisitos que 
determinen los respectivos Entes Reguladores en ejercicio de sus facultades.

Que el Artículo 4° del referido decreto instruyó a los Entes Reguladores de servicios públicos a garantizar que la 
calidad y las condiciones del servicio público brindado bajo el Régimen Tarifario Especial Gratuito a los sujetos 
beneficiarios del mismo resulten equivalentes a las que reciben el resto de los usuarios.

Que, en el Artículo 1° de la Resolución N° 619 de fecha 26 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció, a los efectos de la implementación de dicho régimen, una bonificación 
total del precio del gas natural, y de las tarifas de los servicios de transporte y distribución de gas natural por 
redes, así como cualquier otro cargo de jurisdicción nacional, correspondiente a la demanda de los usuarios 
de dicho servicio que se encuentren registrados o se registren en el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES creado por la Resolución N° 420 
de fecha 15 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS y sus 
modificatorias, o el que en el futuro lo remplace.

Que en el Artículo 2° de la citada Resolución N° 619/23 se dispuso que, las entidades alcanzadas por el beneficio 
debían presentar ante el ex ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo descentralizado en 
el ámbito de esta Secretaría, la constancia de inscripción vigente en el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES.

Que, asimismo, por los Artículos 4° y 5° de la mencionada resolución se instruyó al citado organismo a establecer 
los procedimientos para la determinación del universo de usuarios beneficiarios del Régimen Tarifario Especial 
Gratuito de la Ley N° 27.629, de acuerdo al criterio de inclusión establecido en el Artículo 4° de dicha ley, así como 
a dictar las normas complementarias y aclaratorias para la implementación del beneficio.

#F7680159F#
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Que, en cumplimiento de las instrucciones impartidas mediante los Artículos 4° y 5° de la Resolución N° 619/23, 
se dictó la Resolución N°  252 de fecha 4 de junio de 2024 del ex ENARGAS en la cual se dispuso que los 
interesados en la bonificación deberían completar un formulario disponible en el sitio web (www.enargas.gov.
ar) del Organismo, en el cual incluirían la información obligatoria allí requerida, la constancia de inscripción 
vigente en el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES y la factura del servicio por el cual se solicitaría la tarifa especial.

Que, se encuentran alcanzados por el beneficio las Asociaciones y Federaciones de Bomberos Voluntarios, 
el Consejo de Federaciones de Bomberos Voluntarios de la República Argentina y la Fundación Bomberos 
de Argentina, como entidades conformantes del SISTEMA NACIONAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, y los 
inmuebles que funcionen de forma permanente como oficinas administrativas, cuarteles y/o destacamentos 
operativos, que se encuentren registrados o se registren en el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES y que sean usuarios del “Servicio 
General P” de gas natural por redes.

Que, por el Artículo 1° de la Resolución N° 224 de fecha 10 de marzo de 2026 del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se creó el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS en el ámbito de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS de la AGENCIA FEDERAL DE EMERGENCIAS del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, o el área que en el futuro la reemplace.

Que, por el Artículo 1° del Decreto N°  452 de fecha 4 de julio de 2025 se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE), creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que 
tiene a su cargo todas las medidas necesarias para el cumplimiento de las misiones y funciones asignadas por 
las Leyes Nros. 24.076 y 24.065 al ex ENARGAS y al ex ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), respectivamente.

Que, el ENReGE se encuentra actualmente en funcionamiento en virtud del dictado del Decreto N° 318 de fecha 
4 de mayo de 2026, por el cual se conformó su Directorio.

Que el servicio público de gas por redes, regulado por la Ley N° 24.076, puede ser abastecido mediante distintos 
tipos de suministros, incluyendo gas natural y Gas Licuado de Petróleo (GLP) distribuido por redes.

Que las condiciones geográficas y de infraestructura existentes en determinadas regiones del país determinan 
que el suministro de GLP por redes constituya una modalidad sustitutiva del gas natural por redes, cumpliendo 
una función equivalente en términos de prestación del servicio.

Que, en tal sentido, resulta necesario sustituir la redacción del Artículo 1° de la Resolución N°  619/23 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, a fin de incorporar al Gas Licuado de Petróleo (GLP) distribuido por redes y el GLP 
envasado.

Que respecto al GLP envasado, corresponde instruir a la SUBSECRETARÍA DE EFICIENCIA E INFORMACIÓN 
ENERGÉTICA de esta Secretaría a instrumentar el procedimiento para su implementación y a establecer la 
bonificación correspondiente, la cual deberá contemplar criterios de segmentación geográfica, condiciones 
climáticas y demás parámetros técnicos que correspondan.

Que la SUBSECRETARÍA DE EFICIENCIA E INFORMACIÓN ENERGÉTICA de esta Secretaría ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución N° 619 de fecha 26 de julio de 2023 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Establécese, a los efectos de la implementación del Régimen Tarifario Especial Gratuito instituido 
en el Capítulo I de la Ley de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios de la República 
Argentina N° 27.629, una bonificación total del precio del gas natural por redes y del gas licuado de petróleo 
(GLP) distribuido por redes, y de las tarifas de los servicios de transporte y distribución de gas natural y GLP por 
redes, así como cualquier otro cargo de jurisdicción nacional, correspondiente a la demanda de los usuarios de 
dicho servicio que se encuentren registrados o se registren en el Registro Nacional de Entidades de Bomberos 
Voluntarios en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS de la AGENCIA FEDERAL 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.929 - Primera Sección	 28	 Viernes 12 de junio de 2026

DE EMERGENCIAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, creado por el Artículo 1° de la Resolución N° 224 de fecha 
10 de marzo de 2026 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, o el que en el futuro lo reemplace.

Las entidades alcanzadas por el presente régimen que utilicen GLP envasado accederán al beneficio previsto 
en la presente resolución, conforme a las condiciones y procedimientos que determine la SUBSECRETARÍA DE 
EFICIENCIA E INFORMACIÓN ENERGÉTICA de esta Secretaría, en cumplimiento de los criterios y procedimientos 
que ésta establezca”.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE EFICIENCIA E INFORMACIÓN ENERGÉTICA de esta 
Secretaría a establecer el procedimiento para la incorporación de las instituciones usuarias de GLP envasado al 
régimen previsto en la presente medida y a determinar los volúmenes máximos alcanzados por la bonificación y 
las condiciones para su otorgamiento, para lo cual se deberán contemplar criterios de segmentación geográfica, 
condiciones climáticas y demás parámetros técnicos que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE), a adecuar 
el procedimiento establecido mediante la Resolución N° 252 de fecha 4 de junio de 2024 del ENARGAS, a fin 
de incorporar al servicio de GLP por redes y a adoptar las medidas necesarias para la implementación de lo 
dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyanse a las áreas competentes a implementar mecanismos de cruce e interoperabilidad 
de bases de datos con el ENReGE y otros organismos, a efectos de asegurar la correcta identificación de los 
beneficiarios.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE EFICIENCIA E INFORMACIÓN ENERGÉTICA a dictar las 
normas reglamentarias, complementarias y aclaratorias, llevando adelante las acciones necesarias que se 
requieran para la implementación de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese al ENReGE.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 12/06/2026 N° 40673/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE 

LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 112/2026

RESOL-2026-112-APN-SICYPYME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-120498617- -APN-DGDMDP#MEC, la Ley N° 24.425, los Decretos Nros. 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 33 de fecha 15 de enero de 2025 y 215 de fecha 30 de marzo 
de 2026, y las Resoluciones Nros. 111 de fecha 24 de abril de 2025 y 10 de fecha 13 de enero de 2026, ambas de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma DREAN S.A. solicitó el inicio de una investigación por 
presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Máquinas de lavar 
ropa de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o igual a 13 kilogramos; excepto las máquinas 
con sistema de secado por calor y aquellas con dispositivo de accionamiento por fichas o concebidas para 
llevarlo”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8450.11.00, 8450.12.00, 8450.19.00 y 8450.20.20.

Que mediante la Resolución N°  10 de fecha 13 de enero de 2026 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA se declaró procedente la apertura de la investigación por presunto 
dumping del citado producto, originario de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que según lo establecido por el Artículo 14 del Decreto N° 33 de fecha 15 de enero de 2025, reglamentario de 
la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado actualmente 
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en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se expidió respecto al daño y la causalidad a través del Acta de Directorio N° 2.623 
de fecha 15 de abril de 2026 e informó sus conclusiones a la citada Secretaría.

Que mediante dicha Acta se determinó preliminarmente que la rama de producción nacional de “Máquinas de 
lavar ropa de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o igual a 13 kilogramos; excepto las 
máquinas con sistema de secado por calor y aquellas con dispositivo de accionamiento por fichas o concebidas 
para llevarlo” sufre amenaza de daño importante causado por las importaciones con presunto dumping originarias 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos para 
continuar con la investigación hasta su etapa final, sin la aplicación de medidas provisionales, conforme lo 
establece el Artículo 15 del Decreto Nº 33/25.

Que, atento a los antecedentes obrantes en el expediente citado en el Visto, la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR consideró, a fin de establecer un valor normal comparable, la información de precios 
de venta del mercado interno de la República Popular China remitida por el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el precio FOB de exportación se obtuvo de las operaciones de importación del producto objeto de investigación 
de origen REPÚBLICA POPULAR CHINA, utilizando como fuente de la misma “Softrade”, información que resultó 
coincidente con la de fuente oficial.

Que, en esta instancia preliminar y para la determinación de la existencia de un presunto margen de dumping, de 
la aludida Acta de Directorio surge que éste validó un margen de dumping promedio ponderado de SEIS COMA 
CERO CUATRO POR CIENTO (6,04 %) para las operaciones de exportación originarias de la República Popular 
China.

Que, en relación a la determinación de daño importante, amenaza de daño y causalidad, en su Acta Nº 2.623 la 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR realizó un pormenorizado análisis en los términos del Acuerdo 
Antidumping, a cuyos extensos fundamentos se remite en honor a la brevedad.

Que, entre los más destacados, respecto al daño importante, concluyó “Del análisis realizado en esta instancia 
preliminar, se concluye que, durante el período objeto de investigación, las importaciones de lavarropas originarios 
de China no configuraron una situación de daño importante en los términos del Acuerdo Antidumping. Ello se 
debe a que el comportamiento desfavorable de los indicadores de volumen del relevamiento (producción, ventas, 
existencias y grado de utilización de la capacidad instalada) y de empleo, se dio en un contexto de caída del 
consumo aparente y en el que la presencia de las importaciones chinas en el mercado fue poco relevante.”.

Que, asimismo, manifestó “…durante los nueve meses de 2025, cuando estas importaciones mostraron un 
aumento disruptivo del 2.345%, los indicadores de volumen del relevamiento evidenciaron una recuperación, 
con un incremento del 9% en la producción y del 23% en las ventas al mercado interno del relevamiento. Por su 
parte, los indicadores de rentabilidad correspondientes a la totalidad del producto similar del relevamiento, si bien 
disminuyeron entre puntas del período analizado, lo hicieron desde un nivel inicial situado muy por encima del de 
referencia considerado por esta CNCE, para ubicarse algo por debajo del mismo al final del periodo.”.

Que, en consecuencia, la citada Comisión Nacional consideró que no existen preliminarmente pruebas suficientes 
de daño importante a la rama de producción nacional de “Máquinas de lavar ropa de capacidad unitaria, expresada 
en peso de ropa seca, inferior o igual a 13 kilogramos; excepto las máquinas con sistema de secado por calor y 
aquellas con dispositivo de accionamiento por fichas o concebidas para llevarlo”.

Que, en atención a lo expuesto, se expidió acerca de la posible existencia de una amenaza de daño, en los 
términos del Artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping.

Que, a tal fin, entre sus principales argumentos, afirmó “…en cuanto a que las importaciones objeto de 
investigación, en términos absolutos, crecieron a una tasa significativa, registrándose un comportamiento similar 
con relación al consumo aparente y la producción nacional.”

Que, en función de lo antedicho, expresó “…con los elementos reunidos en esta etapa preliminar del procedimiento, 
esta CNCE considera que existe la probabilidad de que las importaciones con origen en China se incrementen en 
períodos posteriores a los analizados, lo que implicaría un cambio en las circunstancias que podría dar lugar a la 
configuración de un daño importante a la rama de producción nacional de lavarropas.”.

Que, por otra parte, destacó “...sin perjuicio de profundizar el análisis en instancias ulteriores, (…) durante el 
período investigado las exportaciones chinas de lavarropas al mundo mostraron una evolución creciente, llegando 
a concentrar cerca de la mitad de las exportaciones mundiales en dólares durante el lapso de enero-septiembre 
de 2025. En este contexto, la Argentina se ubicó en 2025 como el octavo destino de las exportaciones chinas de 
lavarropas medidas en kilogramos, luego de haber representado alrededor del 1% durante los años completos 
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anteriores” y “…las exportaciones de lavarropas de origen chino se encuentran sujetas a una medida antidumping 
en los Estados Unidos, el segundo destino en orden de importancia.”

Que, también, puso de relieve que “Al considerar lo requerido en el inciso iii) del artículo 3.7 del Acuerdo 
Antidumping, se considera que se mantendrían reunidas las condiciones establecidas oportunamente para este 
tópico, considerando probable que los menores precios de los lavarropas chinos en relación con los nacionales, 
observados en el período más reciente, deriven en un incremento de la demanda de las importaciones objeto 
de investigación y, en consecuencia, en un deterioro de los precios reales de venta de la rama de producción 
nacional.”.

Que, seguidamente, indicó que “…se mantienen los indicios de la etapa previa a la apertura, en cuanto que 
al aumento de las importaciones objeto de investigación no se volcó totalmente al mercado local durante el 
período enero-septiembre de 2025, sino que una parte habría sido mantenida como existencias por parte de los 
importadores, las cuales -según estimaciones de esta CNCE- habrían representado algo más del 60% de los 
lavarropas importados de origen chino durante dicho período...”.

Que, en función de todo lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR mantuvo su consideración 
respecto a que “…el aumento de la importancia relativa de las importaciones objeto de investigación observada 
hacia el final del período, tanto en términos absolutos como en cuanto a su participación en el consumo aparente 
y con relación a la producción nacional, en condiciones de subvaloración de precios, junto con los indicios de 
acumulación de inventarios por parte de los importadores, así como la capacidad exportadora de China y las 
medidas antidumping que debe enfrentar para el ingreso en uno de sus principales mercados, configuran una 
situación de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional, en los términos del artículo 3.7 del 
Acuerdo Antidumping.”.

Que, en dicho escenario y a la luz de los indicadores previstos en el Artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, 
explicó “…la persistencia de las importaciones investigadas en estas condiciones de subvaloración y dumping, 
afectaría directamente los volúmenes de producción de la rama de producción nacional y, por ende, el grado 
de utilización de la capacidad instalada y los niveles de empleo. Asimismo, dados los niveles de subvaloración 
sostenidos, dicho incremento ejercería presión a la baja sobre los precios nacionales, afectando negativamente la 
rentabilidad de la rama de producción nacional en su totalidad, siendo probable la configuración de una situación 
de daño importante a la rama de producción nacional.”.

Que, a continuación y con las pruebas obrantes en esta instancia preliminar, el citado organismo técnico constató 
la existencia de una relación de causalidad entre las importaciones con presunto dumping y la amenaza de daño, 
por lo cual concluyó que existen pruebas suficientes que mantienen la situación de amenaza de daño importante 
a la rama de producción nacional de lavarropas y su relación causal con las importaciones con presunto dumping 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, finalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR recomendó continuar con la investigación 
sin la aplicación de medidas provisionales.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos 
por el Artículo 15 del Decreto Nº 33/25, para proseguir la investigación sin la aplicación de medidas antidumping 
provisionales, sobre las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Máquinas de lavar ropa 
de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o igual a 13 kilogramos; excepto las máquinas 
con sistema de secado por calor y aquellas con dispositivo de accionamiento por fichas o concebidas para 
llevarlo”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que por el Decreto N°  215 de fecha 30 de marzo de 2026 se asignó el ejercicio de las competencias de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA al titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN de la mencionada jurisdicción.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nros. 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019; el Decreto N° 33 de fecha 15 de enero de 2025 y el Decreto N° 215 de fecha 30 de marzo de 
2026.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN 
EN EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Continúase la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de “Máquinas de lavar ropa de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, 
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inferior o igual a 13 kilogramos; excepto las máquinas con sistema de secado por calor y aquellas con dispositivo 
de accionamiento por fichas o concebidas para llevarlo”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
mercaderías que clasifican en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
8450.11.00, 8450.12.00, 8450.19.00 y 8450.20.20, sin la aplicación de medidas antidumping provisionales, en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 15 del Decreto Nº 33 de fecha 15 de enero de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 33/25.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Agustin Lavigne

e. 12/06/2026 N° 40475/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución 104/2026
RESOL-2026-104-APN-SOP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO los Expedientes Nros. EX-2026-51393190- -APN-DGDA#MEC y EX-2026-50074649- -APN-SSGAI#MEC, 
los decretos 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus 
modificatorios, 29 del 10 de enero de 2018 y 1018 del 12 de noviembre de 2024, las resoluciones 764 del 6 de junio 
de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2025-764-APN-MEC) y 396 del 24 de septiembre de 2025 de 
la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2025-396-APN-SOP#MEC), y el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por la Disposición N° 62 del 30 de julio de 2024 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
(DI-2024-62-APN-ONC#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por los expedientes citados en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública N° 504-0005-SPU26 
para la venta del inmueble denominado predio “LA PLATA”, ubicado en calles N° 155, 55, 157 y Av. 52, Ciudad 
de La Plata, de la Provincia de Buenos Aires, identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección 
C, Chacra 125, Parcela 1, con una superficie según mensura de SETENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
METROS CUADRADOS (70.470 m2), identificado en el RENABE con el CIE 06-0041698-7.

Que por el artículo 1° del decreto 1018 del 12 de noviembre de 2024 se disolvió el Fondo Fiduciario Público 
denominado “PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR” 
(Pro.Cre.Ar) creado por el Decreto N° 902 del 12 de junio de 2012 y sus modificatorios.

Que el artículo 2° del citado decreto 1018/24 dispone que el MINISTERIO DE ECONOMÍA realizará todos los actos 
necesarios para la liquidación del Fondo Fiduciario Público, según las disposiciones de ese decreto y del Contrato 
de Fideicomiso del 18 de julio de 2012, y que en todo lo que no se encuentre regulado en el mismo deberá estarse 
a lo dispuesto en el decreto N° 695/24 y en la resolución N° 796/24 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el primer párrafo del artículo 4° del decreto 1018/24 establece que el MINISTERIO DE ECONOMÍA dispondrá 
y administrará los bienes muebles e inmuebles, incluyendo sus mejoras, en el marco de lo establecido en el 
artículo 1° de ese decreto, así como la regularización dominial de los inmuebles.

Que, a su vez, el artículo referido en el considerando anterior dispone que el MINISTERIO DE ECONOMÍA 
celebrará con el BANCO HIPOTECARIO S.A. un contrato a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el 
primer párrafo de ese artículo bajo las mismas condiciones de retribución que las establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso suscripto el 18 de julio de 2012 para dichas gestiones.

Que a fin de dar cumplimiento con el artículo 4° del decreto 1018/24, se ha suscripto el Contrato de Mandato para 
la Administración y Disposición de Inmuebles entre la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (“EL MANDANTE”) y 
el BANCO HIPOTECARIO S.A. (“EL MANDATARIO”) en fecha 4 de septiembre de 2025 (CONVE-2025-98406070-
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APN-SOP#MEC) por el cual se estableció que EL MANDATARIO seguirá las instrucciones previas que le imparta 
EL MANDANTE, que actuará representado a través del titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE 
OBRAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, en dicho marco, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS elaboró la Nota identificada como 
NO-2025-95454350-APN-DNGO#MOP del 28 de agosto de 2025 en la cual manifestó que dentro de las tareas 
de administración de los bienes inmuebles encargadas al MINISTERIO DE ECONOMÍA por el decreto 1018/24, se 
incluyen el análisis de las características y grado de avance de los desarrollos urbanísticos que se encontraban 
en curso de ejecución al momento del dictado de dicha norma, a fin de determinar, caso por caso, la continuidad 
o no de las obras, las cuales se encuentran actualmente suspendidas a la espera de una definición sobre su 
continuidad.

Que, a su vez, en la nota mencionada en el considerando precedente la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
DE OBRAS, determinó que no resulta aconsejable continuar con los desarrollos urbanísticos detallados en la 
misma con el uso de fondos públicos, los cuales han estado sujeto a contratos de locación de obra y fueron 
ejecutados parcialmente durante la vigencia del Fondo Fiduciario Público “PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO 
DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR” (Pro.Cre.Ar).

Que la mencionada nota NO-2025-95454350-APN-DNGO#MOP incluye el inmueble denominado predio “LA 
PLATA”, ubicado en calles N° 155, 55, 157 y Av. 52, Ciudad de La Plata, de la Provincia de Buenos Aires, identificado 
catastralmente como Circunscripción III, Sección C, Chacra 125, Parcela 1, con una superficie según mensura de 
SETENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS (70.470 m2), identificado en el RENABE con 
el CIE 06-0041698-7.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN intervino mediante informe identificado como IF-2025-
119232280-APN-TTN#MEC del 27 de octubre de 2025 indicando que la Sala A del TRIBUNAL DE TASACIONES 
DE LA NACIÓN de conformidad con lo establecido por la Ley N° 21.626 (t.o. 2001) art. 2° a 4° bis y lo determinado 
por el Decreto N° 1.487/01 art. 4°, de acuerdo con lo solicitado en el expediente de referencia, ha procedido 
a considerar en la reunión celebrada el día 16 de octubre de 2025, la tasación del inmueble ubicado en la 
calle 155, 52, 157 y 55, de la Localidad de Los Hornos, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, con 
nomenclatura catastral: Partido 55 (La Plata), Circunscripción III, Sección C, Chacra 125, Parcela 1, resolviendo 
determinar su valor venal, al contado, desocupado, en las condiciones observadas al momento de la inspección 
del día 12 de septiembre de 2025, en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
($ 1.395.000.000) o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS (U$S 992.882); y según lo requerido, en la cantidad de UVI UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE (UVI 1.174.697); e informando el valor base de venta, 
en los términos del Procedimiento Interno TTN P.I.19.1 en la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 1.255.500.000) o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO (U$S 893.594); y según lo requerido, 
en la cantidad de UVI UN MILLÓN CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE (UVI 1.057.227), todos 
los valores a fecha 16 de octubre de 2025, a un tipo de cambio BNA $/US$ 1.405, y una cotización BCRA $/UVI 
1.187,54.

Que la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE INFRAESTRUCTURA del MINISTERIO DE ECONOMÍA intervino mediante providencia del 20 de mayo de 2026 
identificada como PV-2026-50361286-APN-SSGAI#MEC.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN dependiente de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE) intervino mediante nota del 6 de febrero de 2026 
identificada como NO-2026-13429444-APN-DNSRYI#AABE.

Que por la resolución 396 del 24 de septiembre de 2025 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA (RESOL-2025-396-APN-SOP#MEC) se aprobó el procedimiento al que deberán sujetarse las 
subastas públicas que se lleven adelante para vender los bienes inmuebles propiedad del Estado Nacional que 
han estado sujetos a contratos de locación de obra ejecutados total o parcialmente durante la vigencia del Fondo 
Fiduciario Público denominado “PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA 
ÚNICA FAMILIAR” (Pro.Cre.Ar) disuelto por el artículo 1° del Decreto N° 1018 del 12 de noviembre de 2024, que 
como Anexo I (IF-2025-106254467-APN-SOP#MEC) forma parte integrante de esa medida.

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Subasta Pública contemplado en el artículo 24 del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el decreto 1023 del 13 de agosto de 
2001 y sus sus modificatorios, en el decreto 29 del 10 de enero de 2018 que aprueba la implementación del 
Sistema de Gestión Electrónica para las subastas públicas, denominado “SUBAST.AR” y en la resolución 396/25 
de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.
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Que corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la Subasta Pública, de acuerdo 
a lo establecido en el inciso b) del artículo 11 del decreto 1023/01 y sus modificatorios.

Que resulta oportuno delegar en el titular de la SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS de la SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS la emisión de circulares aclaratorias y modificatorias para este procedimiento de 
contratación, con los alcances y excepciones previstas en el artículo 50 del REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE 
CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL aprobado como Anexo por el artículo 1° del decreto 
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los incisos a y b del artículo 11 del 
decreto 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y los artículos 1° y 2° de la resolución 764 del 6 de 
junio de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2025-764-APN-MEC).

Por ello,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la convocatoria mediante el procedimiento de Subasta Pública N° 504-0005-SPU26 
para la venta del inmueble denominado predio “LA PLATA”, ubicado en calles N° 155, 55, 157 y Av. 52, Ciudad 
de La Plata, de la Provincia de Buenos Aires, identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección C, 
Chacra 125, Parcela 1, con una superficie según mensura de SETENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA METROS 
CUADRADOS (70.470 m2), identificado en el RENABE con el CIE 06-0041698-7, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el decreto N° 1023 
del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios con un valor base de subasta de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO (U$S 893.594).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2026-
57892782-APN-SOP#MEC, las Especificaciones Técnicas, y todos sus Anexos y Agregados.

ARTÍCULO 3º.- Delégase en el titular de la SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS de la SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS la facultad para emitir circulares aclaratorias y modificatorias en el marco del presente 
procedimiento de contratación, de conformidad con lo establecido por el artículo 50 del REGLAMENTO DEL 
RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL aprobado como Anexo por el artículo 1° 
del decreto 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese en el sitio de Internet https://comprar.gob.ar del Sistema Electrónico de Contrataciones 
de la Administración Nacional “COMPR.AR”.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Bernardo Bartolomé Heredia

e. 12/06/2026 N° 40605/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución 105/2026
RESOL-2026-105-APN-SOP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO los Expedientes EX-2026-51393369- -APN-DGDA#MEC y EX-2026-52930887- -APN-SSGAI#MEC, 
los decretos 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus 
modificatorios, 29 del 10 de enero de 2018 y 1018 del 12 de noviembre de 2024, las resoluciones 796 del 22 
de agosto de 2024 (RESOL-2024-796-APN-MEC) y 764 del 6 de junio de 2025 (RESOL-2025-764-APN-MEC) 
ambas del Ministerio de Economía, y 396 del 24 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Economía (RESOL-2025-396-APN-SOP#MEC) y su anexo I (IF-2025-106254467-APN-SOP#MEC) y 
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por la Disposición 62 del 30 de julio de 2024 de la Oficina Nacional de Contrataciones dependiente 
de la Vicejefatura de Gabinete Ejecutiva de la Jefatura de Gabinete de Ministros (DI-2024-62-APN-ONC#JGM), y

CONSIDERANDO:

#F7679989F#

#I7679991I#
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Que por los expedientes citados en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública N° 504-0008-SPU26 
para la venta del inmueble denominado predio “ESTACIÓN BUENOS AIRES”, ubicado en Avenida Suárez y 
Luna, CABA; identificado catastralmente como Circunscripción 2, Sección 26, Manzana 12g, Parcela 3a, con 
una superficie según mensura de DOS MIL NOVECIENTOS TRES METROS CUADRADOS y SETENTA Y SIETE 
DECÍMETROS CUADRADOS (2.903,77m2), identificado en el RENABE con el CIE N° 02-0000986-1.

Que por el artículo 1° del decreto 1018 del 12 de noviembre de 2024 se disolvió el Fondo Fiduciario Público 
denominado “PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR” 
(Pro.Cre.Ar) creado por el decreto 902 del 12 de junio de 2012.

Que el artículo 2° del decreto 1018/2024 dispone que el Ministerio de Economía realizará todos los actos 
necesarios para la liquidación del Fondo Fiduciario Público, según las disposiciones del decreto y del Contrato 
de Fideicomiso del 18 de julio de 2012, y que en todo lo que no se encuentre regulado en el mismo deberá estarse 
a lo dispuesto en el decreto 695 del 2 de agosto de 2024 y en la resolución 796 del 22 de agosto de 2024 del 
Ministerio de Economía.

Que el artículo 4° del decreto 1018/2024 establece que el Ministerio de Economía celebrará con el Banco 
Hipotecario S.A. un contrato a los efectos de disponer y administrar los bienes muebles e inmuebles, incluyendo 
sus mejoras, en el marco de lo establecido en el artículo 1° del decreto, así como la regularización dominial de 
los inmuebles.

Que a fin de dar cumplimiento con el artículo 4° del decreto 1018/2024, se ha suscripto el Contrato de Mandato 
para la Administración y Disposición de Inmuebles entre la Secretaría de Obras Públicas y el Banco Hipotecario 
S.A. en fecha 4 de septiembre de 2025 (CONVE-2025-98406070-APN-SOP#MEC) por el cual se estableció que 
“EL MANDATARIO” seguirá las instrucciones previas que le imparta “EL MANDANTE”, que actuará representado 
a través del titular de la Dirección Nacional de Gestión de Obras dependiente de la Subsecretaría de Obras y 
Servicios de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía.

Que, en dicho marco, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS elaboró la Nota identificada como 
NO-2025-95454350-APN-DNGO#MOP del 28 de agosto de 2025 en la cual manifestó que dentro de las tareas 
de administración de los bienes inmuebles encargadas al MINISTERIO DE ECONOMÍA por el decreto 1018/24, se 
incluyen el análisis de las características y grado de avance de los desarrollos urbanísticos que se encontraban 
en curso de ejecución al momento del dictado de dicha norma, a fin de determinar, caso por caso, la continuidad 
o no de las obras, las cuales se encuentran actualmente suspendidas a la espera de una definición sobre su 
continuidad.

Que la Dirección Nacional de Gestión de Obras dependiente de la Subsecretaría de Obras y Servicios de la 
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía mediante nota del 28 de agosto de 2025 identificada 
como NO-2025-95454350-APN-DNGO#MOP, determinó que no resulta aconsejable continuar con los desarrollos 
urbanísticos detallados en la misma con el uso de fondos públicos, los cuales han estado sujeto a contratos de 
locación de obra y fueron ejecutados parcialmente durante la vigencia del Fondo Fiduciario Público “PROGRAMA 
CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR” (Pro.Cre.Ar).

Que la nota mencionada en el párrafo que antecede incluye el inmueble denominado predio “ESTACIÓN BUENOS 
AIRES”, ubicado en Avenida Suárez y Luna, CABA; identificado catastralmente como Circunscripción 2, Sección 
26, Manzana 12g, Parcela 3a, con una superficie según mensura de DOS MIL NOVECIENTOS TRES METROS 
CUADRADOS y SETENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (2.903,77m2), identificado en el RENABE con el 
CIE N° 02-0000986-1.

Que el Tribunal de Tasaciones de la Nación intervino mediante informe identificado como IF-2026-26978205-
APN-TTN#MEC del 12 de marzo de 2026 indicando que la Sala A del Tribunal de conformidad con lo establecido 
por la Ley 21.626 (t.o. 2001) art. 2° a 4° bis y lo determinado por el decreto 1487/2001 art. 4° ha procedido a 
considerar en la reunión celebrada el 7 de enero de 2026, la tasación del inmueble ubicado en Av. Suárez esquina 
calle Luna en el predio de la ex Estación Buenos Aires, con Nomenclatura Catastral: Circ. 2, Secc. 26, Mz. 12G, 
Parcela: 003A, con zonificación U 41 e indicadores urbanísticos asignados según proyecto IF-2025-103522670-
APN-DNGO#MOP, resolviendo determinar su Valor Venal, al contado, desocupado, en las condiciones físicas 
observadas a la fecha de la inspección 05/09/2025, en la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS MILLONES 
($ 3.700.000.000) o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO (U$S  2.614.841); y según lo requerido, en la cantidad de UVI DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS CINCO (UVI 2.801.905). También se informa el valor base 
de venta, en los términos del Procedimiento Interno TTN 19.1 en la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA MILLONES ($  3.330.000.000) o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (U$S 2.353.357) y la cantidad de 
UVI DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS QUINCE (UVI 2.521.715) a un tipo de cambio 
BNA $/USD 1.415 y a una cotización BCRA $/UVI 1.320,53.
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Que la Dirección de Contrataciones dependiente de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Infraestructura 
del Ministerio de Economía intervino mediante providencia del 28 de mayo de 2026 identificada como PV-2026-
53076201-APN-SSGAI#MEC.

Que la Dirección Nacional de Servicios Registrales y de Información dependiente de la Agencia de Administración 
de Bienes del Estado (AABE) intervino mediante nota del 9 de diciembre de 2025 identificada como NO-2025-
135861925-APN-DNSRYI#AABE.

Que por la resolución 396/2025 se aprobó el procedimiento al que deberán sujetarse las subastas públicas que 
se lleven adelante para vender los bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que han estado sujetos 
a contratos de locación de obra ejecutados total o parcialmente durante la vigencia del Fondo Fiduciario Público 
denominado “PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR” 
(Pro.Cre.Ar).

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Subasta Pública contemplado en el artículo 24 del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el decreto 1023/01, sus modificatorios 
y complementarios, en el decreto 29/2018 que aprueba la implementación del Sistema de Gestión Electrónica 
para las subastas públicas, en adelante denominado “SUBAST.AR” y en la resolución 396/2025 de la Secretaría 
de Obras Públicas del Ministerio de Economía.

Que corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la Subasta Pública, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 11, inciso b) del decreto 1023/01, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta oportuno delegar en el titular de la Subsecretaría de Obras y Servicios de la Secretaría de Obras 
Públicas la emisión de circulares aclaratorias y modificatorias para este procedimiento de contratación, con los 
alcances y excepciones previstas en el artículo 50 del decreto 1030/2016.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los incisos a y b del artículo 11 del 
decreto N° 1023/01 y los artículos 1° y 2° de la resolución 764/2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la convocatoria mediante el procedimiento de Subasta Pública N° 504-0008-SPU26 para 
la venta del inmueble denominado predio “ESTACIÓN BUENOS AIRES”, ubicado en Avenida Suárez y Luna, CABA; 
identificado catastralmente como Circunscripción 2, Sección 26, Manzana 12g, Parcela 3a, con una superficie 
según mensura de DOS MIL NOVECIENTOS TRES METROS CUADRADOS y SETENTA Y SIETE DECÍMETROS 
CUADRADOS (2.903,77m2), identificado en el RENABE con el CIE N°  02-0000986-1, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el decreto 
1023/01, sus modificatorios y complementarios con un valor base de subasta de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (U$S 2.353.357).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2026-
57893323-APN-SOP#MEC, las Especificaciones Técnicas, y todos sus Anexos y Agregados.

ARTÍCULO 3º.- Delégase en el titular de la Subsecretaría de Obras y Servicios de la Secretaría de Obras Públicas 
la facultad para emitir circulares aclaratorias y modificatorias en el marco del presente procedimiento de 
contratación, de conformidad con lo establecido por el artículo 50 del decreto 1030/16.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese en el sitio de Internet https://comprar.gob.ar del Sistema Electrónico de Contrataciones 
de la Administración Nacional “COMPR.AR”.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Bernardo Bartolomé Heredia

e. 12/06/2026 N° 40607/26 v. 12/06/2026
#F7679991F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Resolución 274/2026

RESOL-2026-274-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-51231486-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.150 y sus modificatorias, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° DNU-2024-188-APN-PTE del 23 de febrero de 2024, las Resoluciones Nros. RESOL-
2024-63-APN-MJ del 14 de marzo de 2024 y su modificatoria RESOL-2024-64-APN-MJ del 15 de marzo de 2024, 
RESOL-2024-148-APN-MJ del 3 de mayo de 2024, RESOL-2024-165-APN-MJ del 21 de mayo de 2024, RESOL-
2024-186-APN-MJ del 19 de junio de 2024, RESOL-2024-216-APN-MJ del 12 de julio de 2024, RESOL-2024-277-
APN-MJ del 30 de agosto de 2024, RESOL-2024-377-APNMJ del 17 de diciembre de 2024, RESOL-2025-143-
APN-MJ del 20 de marzo de 2025, RESOL-2025-233-APN-MJ del 16 de abril de 2025, RESOL-2025-530-APN-MJ 
del 8 de agosto de 2025, RESOL-2025-1034-APN-MJ del 6 de noviembre de 2025, RESOL-2026-1-APN-MJ del 
2 de enero de 2026, RESOL-2026-186-APN-MJ del 15 de abril de 2026, todas del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Ley N°  27.150 y sus modificatorias establece que el CÓDIGO PROCESAL PENAL 
FEDERAL (T.O. 2019) entrará en vigencia en virtud del cronograma de implementación progresiva que determine 
el MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que el artículo 3° de la citada norma faculta al MINISTERIO DE JUSTICIA a dictar los actos y formular las 
propuestas conducentes para la adecuada implementación y puesta en funcionamiento del CÓDIGO PROCESAL 
PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en los distritos de la Justicia Federal y Nacional Penal.

Que la designación del MINISTERIO DE JUSTICIA como órgano responsable de la puesta en marcha paulatina 
del sistema acusatorio se sustentó en la necesidad de profundizar la efectiva consolidación del proceso de 
reforma en todo el territorio nacional, en resguardo de los intereses del ESTADO NACIONAL y de la eficiencia del 
sistema de justicia penal federal.

Que, en ese marco, el MINISTERIO DE JUSTICIA ha impulsado sostenidamente la implementación progresiva del 
CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019), con el objetivo de reactivar el proceso de reforma y ampliar 
su vigencia territorial, conforme a criterios de planificación operativa estratégica y sostenibilidad institucional.

Que dicha política de Estado ha evidenciado avances significativos, habiéndose instaurado el sistema acusatorio 
en NUEVE (9) distritos federales que comprenden las Provincias del Chaco, Formosa, Corrientes, Salta, Jujuy, 
Santa Fe, Mendoza, San Juan, San Luis, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, La Pampa, Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, así como también en regiones de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a través 
de las jurisdicciones de Bahía Blanca, Mar del Plata y San Nicolás de los Arroyos.

Que aún resta implementar el referido sistema en NUEVE (9) distritos que comprenden las Provincias de Córdoba, 
La Rioja, Tucumán, Catamarca, Santiago del Estero, Entre Ríos y Misiones, así como en sectores de la PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, a través de las jurisdicciones de La Plata y San Martín, y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES.

Que, de las mencionadas jurisdicciones, el MINISTERIO DE JUSTICIA programó para este año la implementación 
del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en Córdoba (15/6/26), Posadas (24/8/26) y la Ciudad de 
La Plata (30/11/26), mientras que para el año 2027 planificó la entrada en vigencia del sistema acusatorio en la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (15/2/27), lo que evidencia la continuidad del proceso llevado adelante 
desde esta órbita de actuación (conf. Resoluciones Nros. RESOL-2026-1-APN-MJ y RESOL-2026-186-APN-MJ).

Que la Justicia Federal con asiento en las provincias de Córdoba y La Rioja presenta una magnitud y complejidad 
estructural que demanda una evaluación específica de las condiciones organizacionales, operativas, de 
infraestructura, tecnología y recursos humanos vinculadas a la implementación del sistema acusatorio en el 
ámbito del Distrito Federal de Córdoba.

Que, en ese sentido, este Distrito presenta desafíos derivados de la amplitud territorial, la densidad demográfica de 
la provincia de Córdoba, la dispersión geográfica de sus sedes judiciales y el significativo volumen de litigiosidad 
penal federal que tramita en esa jurisdicción.

Que la extensión del distrito, la centralidad logística y vial de la provincia de Córdoba, así como la relevancia 
estratégica de sus corredores nacionales e internacionales, generan un flujo constante de investigaciones 
vinculadas a delitos complejos —entre ellos narcotráfico, criminalidad económica, contrabando y otros delitos 
de competencia federal—, todo lo cual requiere un despliegue de recursos técnicos y humanos que resulta 
necesario ponderar para la adecuada implementación del sistema acusatorio.

#I7680253I#
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Que, asimismo, la coexistencia de causas en trámite bajo el sistema mixto con la progresiva implementación 
del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) demanda una administración eficiente de los recursos 
disponibles, a fin de evitar la sobrecarga funcional de los órganos judiciales y garantizar la adecuada continuidad 
del servicio de justicia.

Que la magnitud del Distrito exige que la transición se realice eficazmente sobre bases materiales equivalentes a 
las que permitieron el éxito del sistema en las jurisdicciones del interior del País, garantizando que la puesta en 
marcha se produzca en condiciones óptimas de funcionamiento institucional para la sostenibilidad del sistema 
acusatorio.

Que, indudablemente, la transformación del sistema procesal penal federal en un distrito de la complejidad 
institucional y operativa que presenta la Justicia Federal del Distrito Córdoba requiere una adecuada planificación 
y la provisión de recursos humanos, herramientas tecnológicas e infraestructura acorde a los fines de asegurar 
una implementación ordenada y sostenible.

Que, desde la reanudación del proceso de implementación del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 
2019), el MINISTERIO DE JUSTICIA ha sostenido como objetivo prioritario generar las condiciones necesarias 
para la puesta en marcha y consolidación definitiva del sistema acusatorio, promoviendo la articulación entre los 
organismos del sistema de justicia y fortaleciendo sus capacidades operativas, tecnológicas y de gestión.

Que, en tal dirección, el MINISTERIO DE JUSTICIA realizó distintos aportes a los principales actores del sistema, 
el PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN y la DEFENSORÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, con el fin de fortalecer las condiciones de funcionamiento del sistema en la jurisdicción y asegurar 
estándares homogéneos que permitan garantizar su adecuada operatividad.

Que, en el marco del proceso de implementación progresiva del sistema acusatorio, se llevaron adelante 
instancias de evaluación y coordinación técnica con los distintos organismos involucrados, orientadas a relevar 
las condiciones organizacionales, operativas, tecnológicas y edilicias necesarias para su adecuada puesta en 
funcionamiento en el Distrito Federal de Córdoba.

Que, en materia de recursos tecnológicos, el MINISTERIO DE JUSTICIA hizo entrega de herramientas relevantes 
para el fortalecimiento de las capacidades de análisis forense digital en ese Distrito, mediante la adquisición de 
Sistemas UFED y equipamiento asociado, elevando cualitativamente la capacidad de tratamiento de evidencia 
digital y contribuyendo a una persecución penal más eficaz por parte de la PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
NACIÓN, con mayores estándares de trazabilidad y preservación de la cadena de custodia.

Que, asimismo, el MINISTERIO DE JUSTICIA inició el relevamiento de las estructuras del PODER JUDICIAL 
DE LA NACIÓN en miras a iniciar las tareas de adecuación, montaje y puesta en funcionamiento de las salas 
de audiencias destinadas al sistema acusatorio, que incluye los procesos de adquisición e instalación de 
equipamiento tecnológico, sistemas audiovisuales, conectividad y herramientas de registración digital necesarias 
para el adecuado desarrollo de las audiencias orales.

Que, en materia de capacitación y fortalecimiento institucional, el MINISTERIO DE JUSTICIA promovió y acompañó 
instancias de formación destinadas a los actores involucrados en la implementación del sistema acusatorio, 
mediante actividades académicas, talleres especializados e inmersiones institucionales en jurisdicciones donde 
el sistema ya se encuentra operativo, favoreciendo la transferencia de experiencias y buenas prácticas para la 
adecuada preparación de los operadores judiciales en el nuevo modelo procesal.

Que la implementación progresiva del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) ha permitido 
consolidar un esquema federal de trabajo conjunto entre el MINISTERIO DE JUSTICIA, la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN 
y la DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, generando un modelo de planificación coordinada orientado a 
garantizar la continuidad del proceso de reforma más allá de los plazos de gestión, así como a consolidar una 
política pública sostenida en el tiempo.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA ratifica su voluntad de coordinar las actividades interinstitucionales necesarias 
para la puesta en funcionamiento en todo el País del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019), así como 
también de diseñar las propuestas de readecuación edilicia, de recursos, de personal y de capacitación en razón 
de los requerimientos de los diferentes actores del sistema de administración de justicia, con el fin de asegurar la 
continuidad y culminación de la instauración del sistema acusatorio en todo el territorio nacional.

Que el cumplimiento efectivo de este compromiso estratégico requiere fortalecer los mecanismos de comunicación 
y coordinación de las instituciones involucradas, así como también exige garantizar la organización eficiente de 
los recursos humanos, técnicos y financieros y la gestión ágil y sistemática de los procedimientos administrativos 
de todos los órganos intervinientes.
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Que, en ese marco, a través de la Acordada N° 34/2026 de fecha 19 de febrero de 2026, la CÁMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE CÓRDOBA solicitó el diferimiento de la entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL 
FEDERAL (T.O. 2019) hasta el año 2027 en base a una serie de consideraciones vinculadas a la planificación 
institucional necesaria para la implementación del sistema acusatorio en el ámbito de su jurisdicción.

Que, entre otros aspectos, señaló la necesidad de profundizar las tareas de adecuación edilicia, fortalecer la 
disponibilidad de espacios destinados al funcionamiento de la Oficina Judicial y completar la infraestructura 
necesaria para el desarrollo de audiencias bajo el nuevo modelo procesal.

Que, asimismo, en su Informe de Diagnóstico presentado en el mes de abril de 2026, la PROCURACIÓN 
GENERAL DE LA NACIÓN destacó la necesidad de atender distintos requerimientos operativos, tecnológicos y 
edilicios vinculados al proceso de implementación, particularmente en materia de espacios físicos para sedes 
descentralizadas, telecomunicaciones y fortalecimiento de capacidades técnicas para la investigación penal 
compleja.

Que los relevamientos efectuados por las distintas instituciones intervinientes coinciden en la necesidad de 
continuar fortaleciendo las condiciones materiales y operativas para asegurar una implementación ordenada, 
eficiente y sostenible del sistema acusatorio en el Distrito Federal de Córdoba.

Que la adecuada implementación del sistema acusatorio exige que las salas de audiencias se encuentren 
plenamente operativas al momento de la entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 
2019), garantizando estándares mínimos de funcionamiento compatibles con las exigencias propias del modelo 
oral y adversarial.

Que las inversiones en infraestructura y tecnología señaladas requieren la continuidad y profundización de las 
acciones de capacitación ya emprendidas, incluyendo simulacros de audiencias y talleres de estandarización 
operativa dirigidos a magistrados, funcionarios y equipos técnicos, con el objeto de fortalecer las capacidades 
institucionales necesarias para el adecuado funcionamiento del sistema de administración de justicia.

Que, en virtud de ello, y con el objeto de consolidar las acciones actualmente en ejecución vinculadas a 
infraestructura, equipamiento y capacitación, se estima conveniente diferir la entrada en vigencia del CÓDIGO 
PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) para la jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE CÓRDOBA, a fin de garantizar que su puesta en marcha se produzca en condiciones óptimas 
de funcionamiento institucional.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA reafirma su compromiso de coordinar todos los esfuerzos técnicos, 
administrativos y logísticos necesarios para completar de manera definitiva la implementación integral del 
sistema procesal penal federal en todo el territorio nacional. En tal sentido, la adecuada implementación del 
nuevo sistema en las jurisdicciones de mayor complejidad requiere una actuación coordinada y proactiva entre 
todos los actores públicos involucrados, a fin de generar las condiciones necesarias para alcanzar los objetivos 
perseguidos por el nuevo modelo de enjuiciamiento criminal.

Que los significativos avances logrados hasta el presente bajo esa lógica interinstitucional constituyen un ejemplo 
de coordinación eficaz y sirven como guía para las acciones aún necesarias a fin de alcanzar las condiciones 
edilicias, tecnológicas y de recursos humanos requeridas para la correcta puesta en marcha del sistema 
acusatorio.

Que el proceso de implementación del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) constituye una política 
de Estado en materia de justicia penal, cuyo desarrollo continuo requiere la cooperación activa de los TRES (3) 
poderes del Estado, la asignación eficiente de recursos y la consolidación de un modelo institucional que asegure 
la sostenibilidad técnica del sistema acusatorio.

Que, con el objeto de continuar el virtuoso canal de diálogo institucional que guía el proceso de reforma 
procesal penal, resulta conveniente profundizar la coordinación técnica y el intercambio de propuestas entre 
las instituciones involucradas, a fin de continuar avanzando en la implementación del sistema acusatorio en las 
jurisdicciones restantes, asegurando que la transición cuente con los medios, estructuras y recursos necesarios 
para garantizar su eficacia.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente Resolución se dicta en estricta conformidad con las facultades conferidas por los artículos 2° y 
3° de la Ley N° 27.150 y sus modificatorias.
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Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Diferir la entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en la 
jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE CÓRDOBA, para las 00:00 horas del 
8 de marzo de 2027.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, al CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA, a la CÁMARA FEDERAL DE CASACIÓN PENAL, a la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN, 
a la DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN y al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Bautista Mahiques

e. 12/06/2026 N° 40869/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 528/2026

RESOL-2026-528-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-125502424- -APN-DRH#DNM, las Leyes Nros. 27.701 y 27.798, los Decretos 
Nros. 146 del 29 de enero de 2015, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre 
de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 del 
19 de enero de 2026, la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 381 del 3 de septiembre 
de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 1/26 se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos y complementado para el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL por el Decreto N° 825 del 19 de noviembre de 2025.

Que mediante el Decreto N° 146/15 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en la presente medida, en los términos del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido sucesivamente prorrogada en uso de las 
facultades conferidas oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Disposición de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 381/24, a partir del 27 de agosto de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días contados desde la fecha del dictado de la misma.

#F7680253F#
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Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en la misma condición 
oportunamente dispuesta.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de dicho Decreto.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley N°  22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias y en el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 2 de junio de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024, la designación con carácter 
transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, de la agente Zulma CÁCERES (D.N.I. 
Nº  18.137.181), en el cargo de Asistente Administrativa de la DELEGACIÓN QUILMES, Nivel D - Grado 0, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo dispuesto 
en el Decreto N° 958/24.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 12/06/2026 N° 40750/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 529/2026

RESOL-2026-529-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026

VISTO el Expediente EX-2025-137577991- -APN-DRH#DNM, las Leyes Nº 27.701 y 27.798, los Decretos Nº 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, Nº 958 del 25 de octubre de 2024 y Nº 1131 del 27 de diciembre de 
2024, las Decisiones Administrativas N° 394 del 23 de mayo de 2024 y N° 1 del 19 de enero de 2026, la Resolución 
N° 73 del 7 de febrero de 2025 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
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establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 1/26 se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos y complementado para el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL por el Decreto N° 825 del 19 de noviembre de 2025.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 394/24 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES al agente abarcado en la presente medida, en los términos del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido prorrogada en uso de las facultades 
conferidas oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Resolución N° 73/25 de la entonces 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días contados desde la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en las mismas condiciones 
oportunamente dispuestas.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° 
de dicho decreto.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y 
en el artículo 2° del Decreto Nº 958 del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 5 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, 
la designación con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, del doctor Matías 
SABATÉ (DNI N°  23.116.894) en el cargo de Delegado de la DELEGACIÓN TUCUMÁN, Nivel B - Grado 0 y 
con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el Decreto N° 958/24 y en la Resolución N° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 12/06/2026 N° 40761/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 530/2026

RESOL-2026-530-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026

VISTO el Expediente EX-2025-119928770- -APN-DRH#DNM, las Leyes Nº 27.701, N° 27.798, los Decretos Nº 927 
del 17 de julio de 2007, Nº 1134 del 5 de agosto de 2010, Nº 1149 del 9 de agosto de 2010, Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 del 25 de octubre de 2024 y Nº 1131 del 27 de diciembre de 2024, 
la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, la Disposición Nº 1862 del 25 de julio de 2024 de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 1/26 se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos y complementado para el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL por el Decreto N° 825 del 19 de noviembre de 2025.

Que mediante el Decreto Nº 927/07 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en el artículo 1º de la presente medida, con carácter de 
excepción a lo establecido por el Título III, Capítulos I y II del Anexo I del Decreto Nº 993 del 27 de mayo de 1991 
(T.O. 1995).

Que mediante el Decreto Nº 1134/10 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en el artículo 2º de la presente medida, en los términos del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante el Decreto Nº 1149/10 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en el artículo 3º de la presente medida, en los términos del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que las designaciones referenciadas en los párrafos precedentes han sido sucesivamente prorrogadas en uso de 
las facultades conferidas oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Disposición N° 1862/24 

#F7680145F#

#I7680156I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.929 - Primera Sección	 43	 Viernes 12 de junio de 2026

de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días contados 
desde la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura de los cargos en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dichas designaciones en las mismas condiciones 
oportunamente dispuestas.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del Decreto N° 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° de dicho decreto.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y 
en el artículo 2° del Decreto Nº 958 del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 17 de abril de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024, la designación con carácter 
transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, de la agente Claudia Patricia BUSQUETS 
(DNI Nº  14.951.479) en el cargo de Inspectora de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, 
Nivel D - Grado 0, en los términos del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Dase por prorrogada a partir del 17 de abril de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24, la designación con carácter transitorio en la Planta 
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, de la agente Brenda Ximena PONTECORVO (DNI Nº 31.611.602), en 
el cargo de Asistente Administrativa de la DELEGACIÓN BAHÍA BLANCA, Nivel D - Grado 0, en los términos del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Dase por prorrogada a partir del 17 de abril de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24, la designación con carácter transitorio en la Planta 
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, de la agente María Soledad HERNÁNDEZ (DNI Nº 27.048.612) en el 
cargo de Asistente Técnica Administrativa de la DELEGACIÓN LA RIOJA, Nivel C – Grado 0, en los términos del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 4º.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el Decreto N° 958/24 y en la Resolución N° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 12/06/2026 N° 40772/26 v. 12/06/2026
#F7680156F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.929 - Primera Sección	 44	 Viernes 12 de junio de 2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 537/2026

RESOL-2026-537-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-105411987- -APN-DRH#DNM, las Leyes Nros. 27.701 y sus modificatorios y 
27.798, los Decretos Nros. 1523 del 30 de julio de 2015, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
N° 1582 del 7 de junio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 1/26 se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos y complementado para el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL por el Decreto N° 825 del 19 de noviembre de 2025.

Que mediante el Decreto Nº 1523/15 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en la presente medida, en los términos del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido sucesivamente prorrogada en uso de las 
facultades conferidas oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Disposición N° 1582/24 de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días contados desde 
la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación hasta el 31 de marzo de 2025.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° de dicho decreto.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO tomó la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y 
en el artículo 2° del Decreto Nº 958/24.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 5 de marzo de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2025, la designación 
con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, de la agente Marisa Laura 
MAYO (D.N.I. N° 20.024.096), en el cargo de Asistente Técnica Administrativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, Nivel C - Grado 0, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 12/06/2026 N° 40774/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 142/2026

RESOL-2026-142-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-39093430- -APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N° 43 de fecha 28 de enero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 43/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR entonces dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, actualmente dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de la 
DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE POBLACIÓN Y ESTADÍSTICAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE POBLACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente designación transitoria, se encuentra exceptuada de las restricciones establecidas en el Decreto 
N° 934/25.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2026 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, al contador público Ricardo Agustín FOGLIATI, D.N.I. Nº 28.696.179, en el cargo de Director de la Dirección 
de Políticas de Población y Estadísticas dependiente de la Dirección Nacional de Población de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del artículo 6° del 
Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del Presupuesto vigente de la Entidad 200 - DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 15 de 
noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

e. 12/06/2026 N° 40598/26 v. 12/06/2026
#F7679982F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5863/2026
RESOG-2026-5863-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Cómputo de plazos en materia 
impositiva, aduanera y de los recursos de la seguridad social. Resolución General 

N° 1.983, sus modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01773143- -ARCA-DILEGI#SDGASJ y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 1.983, sus modificatorias y complementarias, estableció que durante determinados 
períodos del año -atendiendo a las ferias judiciales que se dispongan para el Poder Judicial de la Nación-, no 
se computen los plazos previstos en los distintos procedimientos vigentes ante esta Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero, vinculados con la aplicación, percepción y fiscalización de los tributos a su cargo.

Que conforme a lo prescripto en el inciso b) del artículo 1° de la mencionada resolución general, corresponde fijar 
el lapso durante el cual se suspenderá el cómputo de dichos plazos, teniendo en consideración la feria judicial 
de invierno.

Que mediante la Acordada N° 11 del 2 de junio de 2026, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dispuso un 
feriado judicial para los tribunales federales y nacionales de la Capital Federal desde el 20 hasta el 31 de julio de 
2026, ambas fechas inclusive.

Que, asimismo, delegó en las Cámaras Federales de Apelaciones la determinación -para sus correspondientes 
jurisdicciones- de un feriado judicial de DIEZ (10) días hábiles, con arreglo a lo previsto en la Acordada N° 30 del 
15 de mayo de 1984 respecto de la coincidencia de dicho feriado con las vacaciones escolares de invierno.

Que el carácter de agencia tributaria única que reviste este Organismo y la necesidad de compatibilizar la medida 
en trato con una adecuada administración de los procedimientos y sistemas vigentes, tornan aconsejable 
establecer un período uniforme de suspensión de plazos aplicable en todas las dependencias del país.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación e Institucional, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 6° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 
y por el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fijar entre los días 13 y 24 de julio de 2026, ambas fechas inclusive, el período a que se refiere el 
inciso b) del artículo 1° de la Resolución General N° 1.983, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 12/06/2026 N° 40703/26 v. 12/06/2026

#I7680087I#

#F7680087F#
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Disposiciones
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 218/2026

DI-2026-218-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-41188499- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 25.164 y sus modificatorias y 
normas complementarias y 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, 
los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 735 del 15 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 
y 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026 y sus modificatorias, 
las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 18 del 28 de 
enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extra escalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y sus modificatorias y normas complementarias y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente, entre otros, al entonces MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS actual MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora en la 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS Y ACCESO A LA JUSTICIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA 
JUSTICIA de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VINCULACIÓN CIUDADANA del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la abogada Julieta Giselle FERNÁNDEZ (D.N.I N° 28.803.481), 
corresponde efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 934/25, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos a) y c) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias y normas complementarias, no podrán 
efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento 
y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen 
laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

#I7678926I#
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Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de 
la mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la 
designación transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en su Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario. 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio Ejercicio para afrontar la medida 
propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo I al artículo 3º de la Resolución 
N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 23 de abril de 2026 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Julieta Giselle FERNÁNDEZ (D.N.I N°  28.803.481) en el cargo de 
Directora en la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS Y ACCESO A LA JUSTICIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VINCULACIÓN CIUDADANA del MINISTERIO 
DE JUSTICIA, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus 
modificatorios y complementarios

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 23 de abril de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 12/06/2026 N° 40450/26 v. 12/06/2026
#F7678926F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 221/2026
DI-2026-221-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-51806975- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N°  1 del 19 de enero de 2026, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 13 del 22 de 
enero de 2025 y 18 del 28 de enero de 2025, ambas del MINISTERIO DE JUSTICIA, y la Disposición N° 453 del 
17 de noviembre de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la actual SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINSTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga, a partir del 5 de junio de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de la designación transitoria del magíster Nicolás OLIVARI (D.N.I. 
Nº  34.400.393), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS actualmente 
dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por la Resolución 13/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA se designó, con carácter transitorio, al magíster 
Nicolás OLIVARI (D.N.I. Nº  34.400.393), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS actualmente dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA, en un Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio, y prorrogada en último término por la Disposición N° 453/25 de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINSTERIO DE JUSTICIA.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria se enmarca dentro de las excepciones a las restricciones 
establecidas en el artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado 
Decreto.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, tomó intervención en el marco de la Resolución 
N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 

#I7678924I#
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con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que en tal sentido, por el artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaria las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 5 de junio de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del magíster Nicolás OLIVARI (D.N.I. Nº 34.400.393), en el cargo de Director 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS actualmente dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel A - Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en las mismas condiciones en que oportunamente 
fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El cargo previsto en el artículo 1° de la presente Disposición, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 5 de junio de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 12/06/2026 N° 40448/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 222/2026
DI-2026-222-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-28512243- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias y 
normas complementarias, 25.164 y sus modificatorias y normas complementarias, 27.798 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N°  1 del 19 de enero de 2026, las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

#F7678924F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de la 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LAS VÍCTIMAS de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS Y ACCESO A LA JUSTICIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VINCULACIÓN CIUDADANA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la magister Ana Victoria EGIDO (DNI N° 29.077.588), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 934/25, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos a) y c) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y, sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento 
y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen 
laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios” que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de 
la mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la 
designación transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente Ejercicio para afrontar la medida propiciada.
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Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo al artículo 3º de la Resolución 
N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 15 de abril de 2026 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la magister Ana Victoria EGIDO (DNI N° 29.077.588), en el cargo de Directora de la 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LAS VÍCTIMAS de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS Y ACCESO A LA JUSTICIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VINCULACIÓN CIUDADANA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 15 de abril de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 12/06/2026 N° 40445/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 223/2026
DI-2026-223-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-40127634- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias 
y normas complementarias, 25.164 y sus modificatorias y normas complementarias, 27.798 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 404 del 28 de 
mayo de 2026 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N°  1 del 19 de enero de 2026, las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

#F7678921F#

#I7678925I#
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Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 404/26 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN, PRENSA Y CEREMONIAL dependiente de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la licenciada Inés Andrea GARCÍA (D.N.I. N°  34.497.706), 
corresponde efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 934/25, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos a) y c) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y, sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento 
y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen 
laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios” que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de 
la mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la 
designación transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo al artículo 3º de la Resolución 
N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 13 de abril de 2026 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Inés Andrea GARCÍA (D.N.I. N° 34.497.706), en el cargo de Directora de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN, PRENSA Y CEREMONIAL dependiente de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel A, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
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Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 13 de abril de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 12/06/2026 N° 40449/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 224/2026
DI-2026-224-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-43729138- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificaciones 
y normas complementarias, 25.164 y sus modificaciones y normas complementarias y, 27.798 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 404 del 28 de 
mayo de 2026 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N°  1 del 19 de enero de 2026, las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y sus modificaciones y normas complementarias y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 404/26 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director en la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO A LAS JUSTICIAS PROVINCIALES Y DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL de la SECRETARÍA 
DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA.

#F7678925F#

#I7678927I#
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Que con el fin de designar en el citado cargo al abogado Martín CARDONE (DNI N° 29.399.279), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 934/25, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos a) y c) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones y normas complementarias, no podrán 
efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento 
y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen 
laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios” que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de 
la mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la 
designación transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en su Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo I al artículo 3º de la Resolución 
N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 17 de marzo de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Martín CARDONE (DNI N° 29.399.279), en el cargo de Director 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO A LAS JUSTICIAS PROVINCIALES Y DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL de la SECRETARÍA 
DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel A, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria, con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 17 de marzo de 2026.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 12/06/2026 N° 40451/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 225/2026
DI-2026-225-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-36308642- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 18 del 28 de enero de 
2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y la Disposición N° 275 del 28 de julio de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga, a partir del 11 de abril de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de la designación transitoria del abogado Leandro Damián FALDUTO 
(D.N.I. N° 32.318.068), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por la Disposición N° 275/25 de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA se designó, con carácter transitorio, al abogado Leandro Damián FALDUTO (D.N.I. N° 32.318.068), en 
el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA, en un Nivel B 
- Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria se enmarca dentro de las excepciones a las restricciones 
establecidas en el artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado 
Decreto.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, tomó intervención en el marco de la Resolución 
N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
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TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que en tal sentido, por el artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaria las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 11 de abril de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del abogado Leandro Damián FALDUTO (D.N.I. N° 32.318.068), en 
el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel B - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en las mismas condiciones en que oportunamente 
fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El cargo previsto en el artículo 1° de la presente Disposición, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 11 de abril de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 12/06/2026 N° 40446/26 v. 12/06/2026
#F7678922F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 229/2026
DI-2026-229-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-142715821- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias 
y normas complementarias, 25.164 y sus modificatorias y normas complementarias y 27.798 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 735 del 
15 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, 
la Decisión Administrativa N°  1 del 19 de enero de 2026, y las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE 
JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y sus modificatorias y normas complementarias y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificaciones, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente, entre otros, al entonces MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS actual MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de en el cargo de 
Coordinadora en la COORDINACIÓN LEY N° 26.913 dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
NACIONALES EN DERECHOS HUMANOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la abogada Marina DÍAZ (D.N.I. N° 29.561.427), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 934/25, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos a) y c) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias y normas complementarias, no podrán 
efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento 
y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen 
laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
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y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios” que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de 
la mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la 
designación transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en su Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente Ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Punto 9 del Anexo I al artículo 3º 
de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 10 de diciembre de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Marina DÍAZ (D.N.I. N°  29.561.427), en el cargo de 
Coordinadora en la COORDINACIÓN LEY N° 26.913 dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
NACIONALES EN DERECHOS HUMANOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, 
Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal, y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 10 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 12/06/2026 N° 40447/26 v. 12/06/2026
#F7678923F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 235/2026
DI-2026-235-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-57091471- -APN-DGDYD#MJ, los Decretos Nros. 146 del 12 de enero de 2016, 
360 del 16 de febrero de 2016, y la Resolución N° 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 146/16 se asignó al MINISTERIO DE JUSTICIA la Representación Nacional ante el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (FATF/GAFI), el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT) y 
el Grupo de Expertos en Lavado de Dinero de la Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas de la 
Organización de los Estados Americanos (LAVEX-CICAD-OEA).

Que asimismo, mediante Decreto N° 360/16 se creó, en el ámbito de esta Cartera Ministerial, con dependencia 
directa de su titular, el PROGRAMA DE COORDINACIÓN NACIONAL PARA EL COMBATE DEL LAVADO DE 
ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, que tiene por misión reorganizar, coordinar y fortalecer 
el sistema nacional anti lavado de activos y contra la financiación del terrorismo, en atención a los riesgos 
concretos que puedan tener impacto en el territorio nacional y a las exigencias globales de mayor efectividad en 
el cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones internacionales establecidas por las Convenciones de 
las NACIONES UNIDAS y los estándares del Grupo de Acción Financiera (GAFI).

Que los cometidos y responsabilidades propios de la Coordinación Nacional ante los foros mencionados en 
el primer considerando de la presente, y los del citado Programa implican un alto compromiso profesional y 
reconocido prestigio en la materia.

Que el magíster Agustín Alberto FLAH reúne los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para el desempeño 
de las funciones de Coordinador Nacional del PROGRAMA DE COORDINACIÓN NACIONAL PARA EL COMBATE 
DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, y como Coordinador – Representante 
Nacional Titular ante el Grupo de Acción Financiera Internacional (FATF/GAFI), el Grupo de Acción Financiera de 
Latinoamérica (GAFILAT) y el Grupo de Expertos en Lavado de Dinero de la Comisión Interamericana contra el 
Abuso de Drogas de la Organización de los Estados Americanos (LAVEXCICAD-OEA).

Que por artículo 3° de la Resolución N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta Subsecretaría 
las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte integrante de 
la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria alguna.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/2025 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase con carácter “ad honorem” a partir del 4 de mayo de 2026, al magíster Agustín Alberto 
FLAH (D.N.I. N° 22.990.471) la función de Coordinador del PROGRAMA DE COORDINACIÓN NACIONAL PARA 
EL COMBATE DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter “ad honorem” a partir del 4 de mayo de 2026, al magíster Agustín 
Alberto FLAH (D.N.I. N° 22.990.471) como Coordinador - Representante Nacional Titular ante el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (FATF/GAFI), el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT) y el Grupo de 
Expertos en Lavado de Dinero de la Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas de la Organización de 
los Estados Americanos (LAVEX-CICAD-OEA).

ARTÍCULO 3°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL archívese.

Patricio Quinto José Gilligan
e. 12/06/2026 N° 40839/26 v. 12/06/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 08/06/2026 al 09/06/2026 24,47 24,22 23,98 23,74 23,50 23,27 21,89% 2,011%
Desde el 09/06/2026 al 10/06/2026 25,46 25,20 24,94 24,68 24,42 24,17 22,69% 2,093%
Desde el 10/06/2026 al 11/06/2026 24,69 24,44 24,19 23,94 23,70 23,47 22,08% 2,029%
Desde el 11/06/2026 al 12/06/2026 24,75 24,49 24,24 24,00 23,76 23,52 22,12% 2,034%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 08/06/2026 al 09/06/2026 24,97 25,22 25,48 25,75 26,01 26,28 28,03% 2,052%
Desde el 09/06/2026 al 10/06/2026 26,02 26,29 26,57 26,86 27,15 27,44 29,35% 2,138%
Desde el 10/06/2026 al 11/06/2026 25,20 25,46 25,72 25,99 26,26 26,54 28,33% 2,071%
Desde el 11/06/2026 al 12/06/2026 25,27 25,52 25,79 26,06 26,33 26,61 28,40% 2,076%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 12/06/2026 N° 40599/26 v. 12/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
representante legal de SOY VOS SAS (CUIT 30-71620819-9) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-2024-00041337-GDEBCRA-GSENF#BCRA, Sumario 8591, 
caratulado “SOY VOS SAS y otros”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías en 
caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/06/2026 N° 40454/26 v. 19/06/2026

#I7679983I#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CLORINDA

La ARCA-DGA- División Aduana Clorinda, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el 
presente por un (1) día a quienes acrediten algún derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las 
actuaciones que a continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada 
dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de 
la multas que pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará 
a la mercadería abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías 
en la lista de la próxima subasta (Art. 439 del C.A.) y/o se podrán a disposición de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación conforme las previsiones de la Ley 25603. Cabe aclarar que a las mercaderías que no 
pueden asimilarse a las normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código 
Aduanero. A dichos efectos, los interesados deberán presentarse en la ARCA – División Aduana Clorinda, sita en 
calle Avda. San Martín N°1101, de la Ciudad de Clorinda, provincia de Formosa en días y horas hábiles.

ANEXO I DESESTIMACIONES – ART. 1090 INC. B) DEL CODIGO ADUANERO

SIGEA Nº DENUNCIA N.º INTERESADO DNI/CUIT N.º TRANSPORTE/GUIA MERCADERÍA

19475-27-2026 012-DN-221-2022/4 AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA PERFUMES

19475-30-2026 012-DN-36-2026/5 AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA 

3600028491999590 CREMA CAPILAR

19475-25-2026 012-DN-32-2026/2 AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA PERFUMES

19475-146-2026 012-DN-194-2026/K AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA 

360002911009370 PERFUMES Y CREMAS

19475-178-2026 012-DN-237-2026/3 AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA TERMOS DE ALUMINIO

19475-198-2026 012-DN-248-2026/K AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA 

HCN1119907E101000RES ROUTERS

19475-87-2026 012-DN-129-2026/3 AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA 

HCN1118405E101000RES PERFUMES VARIOS

19475-128-2026 012-DN-173-2026/5 AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA 7019-

00019765
MEDICAMENTO EQUINO, 
CORREAJE SINTÉTICO

19475-57-2026 012-DN-78-2026/K AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA 

HCN1117455E101000RES TERMOS, SUPLEMENTOS,

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Alberto Walter Cataldi, Administrador de Aduana.

e. 12/06/2026 N° 40657/26 v. 12/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA PASO DE LOS LIBRES

Se notifica a los abajo mencionados que en los sumarios contenciosos que se detallan, se ha resuelto CONDENAR 
a los sumariados en los términos de los Artículos 1018, 1023 y 1112 inc. a) de la Ley 22415 al pago de una multa 
y tributos por haberse configurado la infracción prevista y penada en el artículo del Código Aduanero que se 
detalla, INTIMÁNDOSE a su cancelación dentro del plazo de quince días de quedar firme la Resolución. Se 
hace saber que contra este decisorio los imputados podrán interponer los recursos previstos en el art. 1132 del 
Código Aduanero, ante el Tribunal Fiscal de la Nación o Demanda Contenciosa ante el Juez Federal competente, 
de forma excluyente, dentro del plazo previsto en el art. 1133 del Código Aduanero. Las mercaderías han sido 
destinadas de acuerdo a las previsiones de la Ley 25603 y 22415.

 SIGEA  SC  NOMBRE  DNI / CUIT/ CI  MULTA MÍNIMA/
TRIBUTO  ART 

 19497-205-2022/3  284-2024/K  LOPEZ FATIMA NOELIA  95085513  $930.351,48  987 
 19497-205-2022/7  288-2024/8  PORTILLO DEL VALLE MARIA  95514297  $437.194,13  987 

 19497-110-2023  407-2023/7  VALENZUELA CESAR ANDRES  39189400  $486.070,50  987 
 19497-81-2024  323-2024/0  FAGUNDEZ DAIANA MICAELA  44820210  $1.704.065,87  987/985 
 19497-58-2024  176-2024/K  VEGA MATIAS RAMON  32087778  $1.986.435,68  987 

#I7680041I#
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 SIGEA  SC  NOMBRE  DNI / CUIT/ CI  MULTA MÍNIMA/
TRIBUTO  ART 

 19497-23-2024  168-2024/8  ESCANDIEL RODRIGO ELIAS  42084637  $2.803.378,20  987 
 19497-127-2024/k  446-2024/K  AQUINO ESTER  23897027  $750.519,89  987 
 19497-184-2022  122-2024/0  IÑIGUEZ MONICA  40252798  $456.063,48  987 

 19497-16-2023/39  584-2024/K  LOYOLA VICTOR DANIEL  37705389  $735.407,70  987 
 19497-278-2023/3  582-2024/8  ANDINO GUILLERMO  31258466  $2.867.405,41  987 
 19497-173-2025  825-2025/1  PERALTA GRISELDA  96165953  $8.915.799,68  985 
 19497-106-2025  803-2025/3  CARLOS DA SILVA  24989184  $30.505.423,03  987 
 19497-164-2025  763-2025/K  MEDINA MARTIN  32721343  $10.323.559,35  987 
 19497-181-2025  819-2025/6  DAVID SILVA  33723603  $8.551.717,81  987 

 19497-69-2025/2  848-2025/2  BOLLA LEANDRO  46189937  $12.353.586,66  987 
 19497-172-2025  824-2025/8  JAVIER GONZALEZ  44388771  $66.359.703,56  985 
 19497-182-2025  820-2025/5  CARMEN MOREYRA  39724843  $53.381.959,75  987 
 19497-186-2025  812-2025/3  LEANDRO VARGAS  39637572  $67.312.634,30  987 

 19497-157-2025/3  777-2025/0  GARCIA FERNANDO  18873363  $33.521.788,60  987 
 19497-157-2025/2  776-2025/2  EZEQUIEL MOLINAS  35007832  $13.238.047,44  987 
 19497-157-2025/1  775-2025/4  FERNANDO SILVEIRO  49389643  $22.136.644,28  987 
 19497-157-2025  774-2025/6  EZEQUIEL RODRIGUEZ  35007832  $17.025.895,68  987 
 19497-113-2025  773-2025/8  ADRIAN POLICENO  29097075  $9.873.818,24  987 
 19507-27-2026  101-2026/2  MONTENEGRO ESTER MARIA  18539330  $905.169,50/U$S393,49  977 

 19497-222-2025/14  168-2026/K  ALVEZ LUCAS DANIEL  45133985  $2.918.483,65  987 
 19497-241-2025/1  182-2026/1  FERNANDEZ LOURDES AYELEN  40625117  $3.420.398,74  985 

 19507-47-2024  165-2024/3  PIEROPAN CLAUDIO RODRIGO  29387034  $1.123.980/U$S 607,97  977 
 19507-255-2025  441-2025/7  DA SILVA MARTA SUZANA  96344577  $1.521.440/U$S 1285,00  977 
 19497-5-2026  142-2026/9  RODRIGUEZ REINA MARGARITA  21572651  $21.466.576,14  985 

 19497-209-2025  957-2025/0  PANIAGUA ROMINA SOLEDAD  33604699  $10.608.732,60  987 
 19497-116-2025  571-2025/K  RIQUELME LUIS ANTONIO  32366617  $375.588,91  987 
 19497-25-2025  404-2025/9  MUÑOZ DIEGO RAMON  30215565  $2.023.065,10  987 

 19497-63-2023/2  205-2024/2  FERREIRA RAMON EUGENIO DE JESUS  37582088  $1.480.002,75  986 

Luis Adolfo Cousin, Jefe de Departamento.

e. 12/06/2026 N° 40263/26 v. 12/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído 
Fallos de condena al pago de las multas – y tributos en caso de corresponder- referidas supra y/o al comiso 
de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para cada 
caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. Del citado texto legal, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda 
Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente 
en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SC46- IMPUTADO DOC. 
IDENTIDAD MULTA($) FALLO ART TRIBUTOS 

(USD)

1494-2025/2 VEGA FRANCO MARTIN DNI 41.629.292 $988.167,89 RESOL-2026-777-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $165,55

1492-2025/6 MARCELO IVAN GOMEZ DNI 38.679.581 $288.172,46 RESOL-2026-779-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $321,5

1491-2025/8 GAUNA GABRIEL DNI 42.966.340 $285.781,14 RESOL-2025-3689-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $165,55

1490-2025/K LORENA FARIAS DNI 24.943.528 $220.221,09 RESOL-2025-3824-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $314,44

1488-2025/7 JOSE BRAANTZ SERVELIANO DNI 46.776.672 $79.228,66 RESOL-2025-3726-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 985 $71,18

1487-2025/9 MAIDANA BLANCA NIEVE DNI 21.907.736 $317.093,84 RESOL-2026-752-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986 $142,19

#F7678739F#
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SC46- IMPUTADO DOC. 
IDENTIDAD MULTA($) FALLO ART TRIBUTOS 

(USD)

1486-2025/0 SOTELO MEDINA JAVIER DNI 95.286.618 $110.617,38 RESOL-2025-3522-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $238,36

1484-2025/4 NIZ ANTONIO MIGUEL DNI 21.568.406 $87.911,93 RESOL-2026-754-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 985 $79,3

1483-2025/6 LILIO FACUNDO GOMEZ DNI 22.938.435 $47.118,01 RESOL-2026-755-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986 $101,59

1482-2025/8 MARCELO FARIÑA ACOSTA DNI 44.621.227 $158.350,77 RESOL-2025-3729-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 985 $210,1

1478-2025/9 FARIAS ANGEL GABRIEL DNI 31.171.017 $177.119,66 RESOL-2025-3725-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 987 $488,3

1475-2025/4 SAMUDIO FATIMA SOLEDAD DNI 37.468.883 $63.301,59 RESOL-2025-3728-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 985 $200,94

1474-2025/6 FOLTZ HUGO GUSTAVO DNI 29.441.183 $193.753,46 RESOL-2025-3553-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 985 $650,39

1472-2025/K YRIARTE GUILLERMO MANUEL DNI 31.876.777 $132.860,36 RESOL-2025-3520-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $960,21

1470-2025/4 VELAZQUEZ CAÑETE JUANA 
BETTY DNI 95.869.401 $99.198,81 RESOL-2025-3727-E-

ARCA-ADPOSA#SDGOAI 985 $408,49

1466-2025/4 NOGUERA AURORA NATALIA DNI 95.218.249 $778.778 RESOL-2025-3332-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 977 -

1463-2025/K CORREA GLADIS SUSANA DNI 25.468.091 $2.142.967,50 RESOL-2025-3535-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 985 $6.857,31

1453-2025/1 PEREZ RICARDO ANDRES DNI 18.039.764 $211.377,28 RESOL-2025-3442-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $193,77

1447-2025/6 ACOSTA NESTOR DAMIAN DNI 49.788.603 $201.204,48 RESOL-2025-3808-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $93,77

1441-2025/8 SOFIA BEATRZ ALONZO DNI 30.619.827 $271.973,31 RESOL-2025-3826-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $137,96

1439-2025/4 MIRVA JOSE DNI 22.320.955 $329.938,13 RESOL-2025-3682-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $113,16

1437-2025/8 VILORDO ANA ANGELINA DNI 21.167.324 $202.505,63 RESOL-2026-780-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $93,77

1432-2025/8 DIAZ DANIEL BENJAMIN DNI 44.288.459 $258.539,4 RESOL-2025-3695-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $120,56

1431-2025/K LAPALMA VIVIANA CECILIA DNI 29.278.492 $186.722,9 RESOL-2026-782-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $87,07

1424-2025/6 SCIFO GABRIEL AGUSTIN DNI 37.859.584 $788.342,37 RESOL-2026-747-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $502,35

1421-2025/1 GONZALEZ DIEGO EMANUEL DNI 25.620.735 $2.138.844,00 RESOL-2025-3837-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI

977 Y 
972 -

1420-2025/3 VARELA LISANDRO TEODORO DNI 34.361.513 $194.679,39 RESOL-2026-748-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $151,53

1416-2025/4 RODRIGUEZ LEANDRO FABIAN DNI 38.138.140 $216.199,77 RESOL-2025-3498-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $96,45

1415-2025/6 MONGES RODRIGUEZ NATALIA DNI 95.629.523 $183.406,67 RESOL-2025-3677-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $104,02

1414-2025/8 BALDO DAMIAN IGNACIO DNI 32.147.683 $183.406,67 RESOL-2025-3681-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $125.89

1413-2025/K GUILLEM LILIANA ZULMIRA DNI 19.085.067 $218.209,01 RESOL-2025-3508-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $91,33

1411-2025/3 FERNANDEZ MARIA BASILIA DNI 23.994.464 $186,114,11 RESOL-2025-3505-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $86,74

1407-2025/4 CACERES NATALIA DNI 36.466.631 $201.204,48 RESOL-2025-3512-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $93,77

1403-2025/5 RIVAS PEDRO FERNANDO DNI 45.790.219 $1.006.022,41 RESOL-2025-3506-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $468,86

1400-2025/7 RIVERO RODRIGO RAFAEL DNI 40.041.310 $776.074,44 RESOL-2025-3515-E-
ARCA-ADPOSA#SDGOAI 986/987 $361,69

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 12/06/2026 N° 40586/26 v. 12/06/2026
#F7679970F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.929 - Primera Sección	 66	 Viernes 12 de junio de 2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA SANTA FE

Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrecer todas 
las pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando su 
contenido, el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 985-986 y 987 del 
Código Aduanero (Ley Nº 22.415), según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía (Art. 
1105 C.A.). Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Santa Fe (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en calle 
Rivadavia 2622 de la ciudad de Santa Fe, Provincia homónima, CP: 3000. Al mismo tiempo, de optar por acogerse 
a los beneficios establecidos por los Arts. 930 y 932 del Código de rito, deberá proceder en el término fijado 
precedentemente, al pago del monto mínimo de la multa mínima expresada en planilla abajo detallada y realizar el 
abandono de la mercadería a favor del Estado. Asimismo y teniendo en cuenta que la permanencia en depósito de 
las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su conservación, se hace saber a los interesados que 
se detallan, que esta División procederá en un plazo no inferior de diez (10) días de notificado, a obrar conforme 
las Leyes 22.415 y/o 25.603,y demás normativa aplicable a la materia, según el estado, la naturaleza y calidad de 
la mercadería secuestrada se procederá a donar, destruir y/o subastar. Asimismo se hace saber el monto de los 
tributos aduaneros adeudados en los términos del art 783 del Código Aduanero (Ley 22.415) conforme se detalla 
en la planilla que luce infra.

 SUMARIO 
CONTENCIOSO 

062-SC 
 DOCUMENTO N.º  APELLIDO Y NOMBRE  INF. ART. 

LEY 22.415  MULTA ($)  TRIBUTOS 
ADUANEROS (U$S) 

 31-2026/5  44.864.138  GUTIERREZ ALVARO ROBERTO  987  4.235.455,87  184,62 
 42-2026/3  92.561.096  ORTEGA OROSCO JULIAN  987  615.057,92  25,65 
 43-2026/1  30.637.170  SEVILLANO JAVIER ESTEBAN  987  182.071,68  0 
 41-2026/5  28.050.933  ROJAS MARIA CRISTINA  987  237.972,33  524,33 
 18-2026/8  24.050.684  AREVALO VALERIA ALEJANDRA  987  7.682.809,03  669,97 
 21-2026/9  28.146.603  MARQUES LISANDRO MATIAS  987  1.309.021,38  110,40 
 24-2026/3  31.847.747  CASA PABLO ALEJANDRO  987  978.115,81  68,76 
 22-2026/7  35.956.683  SELMI RODRIGO GERMAN  987  910.895,28  83,72 
 25-2026/1  38.815.315  PEDERNERA LUIS ALBERTO  987  1.657.460,90  246,03 
 17-2026/K  34.337.820  ALCARAZ CRISTIAN DAMIAN  987  1.651.053,63  107,52 
 37-2026/5  37.636.113  PERADILLO ERMELINDA NOELIA  987  650.187,06  26,86 

 178-2025/6  93.130.531  ALTAMIRANO VELAZQUEZ JACOBO  987  351.066,59  16,11 
 44-2026/K  39.631.991  MUÑOZ LUDMILA DAIANA  987  2.264.056,05  362,92 
 45-2026/8  29.620.257  NETTO MARIA ROSA  987  1.499.503,64  301,44 
 47-2026/3  27.770.432  VILLALBA ANTONIO JAVIER  987  4.986.903,65  486,76 

 176-2025/K  40.966.460  OVANDO IVANA ELIZABETH  987  552.772,33  51,20 
 55-2026/5  40.524.439  VILCA SANDRA MARISOL  987  233.546,74  398,54 
 59-2026/8  36.707.510  YURQUINA JOSE MIGUEL  987  572.189,58  465,50 
 179-2025/4  46.670.106  CAZON MARIANA ELIZABETH  987  749.307,63  88,55 
 172-2025/1  30-71870160-7  ELECTRONIC NC S.A.S  987  3.305.583,67  240 
 161-2025/5  94.839.754  GAYOSO QUIROGA TEOFILO  987  2.211.289,88  456 
 158-2025/K  41.121.967  MANZUR FLORENCIA ALEJANDRA  987  958.225,60  197,60 
 36-2026/8  43.332.188  RIVERO LUCAS MASIEL  987  1.242.366,50  254,60 
 61-2026/1  17.247.525  FERNANDEZ ANTONIO EDGARDO  987  692.582,32  583,29 

 165-2023/1  37.16.072  ORELLANA MARIA GRISELDA  987  177.495,55  72,20 
 62-2026/K  94.926.372  ARMELLA GUERRERO ROSALIA  987  242.888,63  197,60 
 162-2025/3  95.033.733  GONZALEZ ZARATE VILMA  987  1.253.064,28  258,40 
 160-2025/7  40.327.670  BARRIGA ROMINA ARACELI  987  810.806,28  167,20 
 85-2025/1  36.226.404  MAMANI EMANUEL  987  236.674,75  
 150-2025/9  33.223.953  ACOSTA PATRICIA AYELEN  987  532.571,35  89,40 

 132-2025/9  30-71591398-0  TRANSPORTADORA LAGO TRAFUL 
S.R.L  987  28.531.338,23  

 86-2025/K  41.121.967  MANZUR FLORENCIA ALEJANDRA  987  485.930  

Jorge Alberto Viviani, Administrador de Aduana.

e. 12/06/2026 N° 40267/26 v. 12/06/2026
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA SANTA FE

Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrecer 
todas las pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando 
su contenido, el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 985-986 y 987 
del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía 
(Art. 1105 C.A.). Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Santa Fe (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en 
calle Rivadavia 2622 de la ciudad de Santa Fe, Provincia homónima, CP: 3000. Al mismo tiempo, de optar por 
acogerse a los beneficios establecidos por los Arts. 930 y 932 del Código de rito, deberá proceder en el término 
fijado precedentemente, al pago del monto mínimo de la multa mínima expresada en planilla abajo detallada y 
realizar el abandono de la mercadería a favor del Estado, en cuyo caso el antecedente no será registrado. Se hace 
saber el monto de los tributos en los términos del art 783 C.A. Finalmente, se hace saber que la mercadería fue 
destinada en los términos de la ley 25.603 y/o 22.415 y/o Instrucciones Generales y demás normativa dictadas 
por el organismo.

 Sumario  Nombre Sumariado  D.N.I/CUIT/CI  Multa Mínima $   Tributos U$S 
Art 783 C.A 

 Artículo Infracción 
Ley 22.415 

 87-2025/8  Mierez Nestor  43.711.876  8.458.138,70  936,70  987 
 9-2026/3  Mamani Luis Emanuel  36.226.404  450.073,17  75,48  987 
 13-2026/7  Bejarano Rogelio Mario  35.554.128  609.310,83  304  987 
 184-2025/1  Paquetta Ivan Nicolas  37.324.297  1.446.693,42  179,52  987 

 7-2025/3  Echeverria Eraldo Andres  36.959.544  6.250.337,28  756  987 
 6-2025/5  Amarilla Daniel Hernan  33.145.743  1.041.722,88  126  986 

 84-2025/3  Sanabria Julia Mariana  25.105.775  1.177.656,46   987 
 34-2026/1  Quevedo Juan José  37.716.227  103.979.470,89  19.240,92  987 
 33-2026/3  Marcos Silvestre Ordoñez  35.931.083  36.880.024,12  4.302.63  987 
 112-2025/2  Rojas Guillermo Francisco  45.432.809  872.872,07  59,82  987 
 16-2025/3  Salomon Andrea Manuela  28.999.439  10.486.088,85  1.204,20  987 
 23-2024/1  Melgarejo Sebastian Leonel  38.378.990  17.783.823,51  1.976,12  987 

Jorge Alberto Viviani, Administrador de Aduana.

e. 12/06/2026 N° 40367/26 v. 12/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas a las 
siguientes entidades mediante los siguientes actos administrativos: RESFC-2026-1149-APN-DI#INAES a la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO “PARQUE PATAGONIA” LIMITADA, matricula N.º 12.463, 
con domicilio legal en la ciudad Chos Malal, departamento de Chos Malal, provincia de Neuquén. RESFC-2026-
1148-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA FRUTÍCOLA Y DE CONSUMO COMAHUÉ DE CENTENARIO LIMITADA, 
matricula N.º 5.843, con domicilio legal en la calle Intendente Pons S/N.º, en la ciudad de Centenario, departamento 
de Confluencia, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1150-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO DE 
SERVICIOS GENERALES DEL SUR LIMITADA matrícula N.º 15.907, con domicilio legal en la ciudad de Neuquén, 
departamento de Confluencia, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1151-APN-DI#INAES COOPERATIVA DE 
VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO “COOPSAR” LIMITADA, matrícula N.º 23.605, con domicilio legal en Salta 
y Benavidez S/N.º en la ciudad de San Juan, departamento Capital, provincia de San Juan. RESFC-2026-1152-
APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO “PREMIUM” LIMITADA Matrícula N.º 24.736, con domicilio 
legal en la calle Dihue N.º 668 Barrio Melipal, de la ciudad de Neuquén, departamento de Confluencia, provincia 
de Neuquén. RESFC-2026-1157-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE VIVIENDA CONFLUENCIA NEUQUINA 
LIMITADA, matrícula N.º 12.800, con domicilio legal en la ciudad de Neuquén, departamento de Confluencia, 
provincia de Neuquén. RESFC-2026-1159-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “VIDA 
NATURAL” LIMITADA, matrícula N.º 24.427 con domicilio legal en Mendoza N.º 191, en la ciudad de Plottier, 
departamento de Confluencia, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1160-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA ISLAS MALVINAS LIMITADA, matrícula N.º 13.600, con domicilio legal en la ciudad de Las Lajas, 
departamento de Picunches, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1163-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO EMPRENDIMIENTO BOUQUET ROLDÁN LIMITADA, matrícula N.º 16.145, con domicilio legal en la 
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ciudad de Neuquén, departamento de Confluencia, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1099-APN-DI#INAES 
a la COOPERATIVA DE TRABAJO AVANCE LIMITADA, matrícula Nº 18.279, con domicilio legal en la ciudad de 
Neuquén, departamento de Confluencia, provincia de Neuquén. Contra la medida dispuesta son oponibles los 
siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 incisos a, b y c, Dto. Nº 1.759/72 T. O. 2017 modificado por Dto. Nº 695/24): 
TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84 Dto. Nº 1.759/72 T. O. 2017 modificado 
por Dto. Nº 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA (art. 102 Dto. Nº 1.759/72 T. O. 2017 
modificado por Dto. Nº 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del interesado podrá articularse 
el RECURSO DE ALZADA (art. 94 Dto. Nº 1.759/72 T. O. 2017 modificado por Dto. Nº 695/24): TREINTA (30) días 
hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25 Ley Nº 19.549 modificada por Ley Nº 27.742). Queda 
usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 12/06/2026 N° 40670/26 v. 17/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que mediante la RESFC- 2026-1164- APN-DI#INAES, correspondiente 
al EX-2026-19822330- -APN-DILEIJ#INAES - Clausura de sumario acorde Resolución INAES N.º 3208/2024 - 
ha RESUELTO APLICAR a las entidades mutuales detalladas en el IF-2026-46363502-APN-CSCYM#INAES, la 
sanción de Retiro de Autorización para Funcionar, conforme al artículo 35 inciso d) de la Ley N.º 20.321. Contra 
la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo 
establecido por el Decreto 1759/72 (T.O. 2017 modificado por Decreto 695/24): Revisión: TREINTA (30) días hábiles 
administrativos (artículo 100); Reconsideración, VEINTE (20) días hábiles administrativos (art. 84); Aclaratoria, 
CINCO (5) días hábiles administrativos (artículo 102); o a opción del interesado: Alzada: TREINTA (30) días hábiles 
administrativos (artículo 94), el Recurso Judicial Directo, establecido en el artículo 36 de la Ley N.º 20.321 o la 
acción judicial pertinente: CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales. Quedan debidamente notificadas. -

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 40672/26 v. 17/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que mediante la RESFC-2026-1196-APN-DI#INAES, correspondiente al 
EX-2026-45109967-APN-MGESYA#INAES ha RESUELTO: Rechazar el Recurso de Reconsideración interpuesto 
en forma extemporánea por la COOPERATIVA APICOLA Y AGRICOLA “NECTAR DEL DESIERTO”, DE PROVISIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS LIMITADA, matrícula N.º 19092, CUIT 33-70734084-
9, con domicilio legal denunciado sin calle ni número, localidad 3 de Mayo, departamento Lavalle, provincia de 
Mendoza contra la RESFC-2018-2245-APN-DI#INAES del 27 de julio de 2018 por la que se dispuso aplicar la 
sanción prevista en el artículo 101 inciso 3) de la Ley Nº 20.337 modificada por Ley Nº 22.816 consistente en el retiro 
de la autorización para funcionar; Desestimar la denuncia de ilegitimidad incoada contra la RESFC-2018-2245- 
APN- DI#INAES y Dar por agotada la vía administrativa. Queda Notificada de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 42, cumplimentando con el artículo 40, ambos del Decreto N.º 1759/72 (t.o. 2017 modificado por Decreto 
Nº 695/24).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 12/06/2026 N° 40751/26 v. 17/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA-, NOTIFICA que mediante RESFC-2026-1176-APN-DI#INAES ha resuelto CANCELAR la inscripción en el 
Registro Nacional de Mutuales a la matrícula N.º 90 de la provincia de Neuquén, correspondiente a la ASOCIACIÓN 
MUTUAL DELOS TRABAJADORES DE LAS MUNICIPALIDADES Y DE LAS COMISIONES DE FOMENTO DE LA 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN (MU.TRA.MUN.CO.), con domicilio legal en la calle Tierra del Fuego N.º 235, de la 
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ciudad Capital de la provincia de Neuquén. contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en 
los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Decreto N.º 1759/72, (T.O. 2017, modificado por 
Decreto N.º 695/24): Revisión, treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) 
días hábiles administrativos (artículo 84); Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, 
treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada 
y el Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley N.º 20.321 en su artículo 36. Queda usted debidamente 
notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 12/06/2026 N° 40759/26 v. 17/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA -, NOTIFICA que ha resuelto mediante RESFC-2026-1140-APN-DI#INAES aplicar a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO “7 DE AGOSTO” LIMITADA, Matricula N.º 23.145 CUIT 30-70788979-5, con domicilio legal en Rivadavia 
N.º 1545 9.º “E”, de la ciudad de Autónoma de Buenos Aires, la sanción contemplada por el artículo 101.º inciso 
3 de la Ley N.º 20.337, modificada por la Ley N.º 22.816, consistente el RETIRO DE LA AUTORIZACIÓN PARA 
FUNCIONAR. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, 
de acuerdo a lo establecido por el Dto.1759/72, (t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión, 30 días hábiles 
administrativos (art.100.º); Reconsideración, 20 días hábiles administrativos (art. 84.º); Aclaratoria, 5 días hábiles 
administrativos (art. 102.º); Alzada, 30 días hábiles administrativos (art. 94.º) o la acción judicial pertinente a 
opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley N.º 20.337 art. 103.º, 30 días hábiles. 
Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 12/06/2026 N° 40791/26 v. 17/06/2026
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 122/2026

DI-2026-122-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-142751227- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-142750528-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-142751227- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y anexo (“ADENDA ANEXO “L”) celebrados entre la UNIÓN DE 
EMPLEADOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA (UESEVI), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 762/19, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, respecto a la contribución pactada en la CLÁUSULA QUINTA del mentado plexo convencional, como 
“Fondo de Ayuda Solidaria”, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de 
una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en virtud de lo manifestado por las partes en la CLAUSULA SEXTA del acuerdo de marras, se advierte que 
el “Anexo H” fue debidamente homologado por la Resolución Nº RESOL-2021-1025-APN-ST#MT.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución 
Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su 
consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y anexo obrantes en el documento Nº RE-2025-142750528-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-142751227- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la 
UNIÓN DE EMPLEADOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA (UESEVI), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 762/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39739/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 123/2026
DI-2026-123-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2024-21145496- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del documento N°  RE-2024-21145325-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-
21145496- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
FABRICANTES DE ENVASES DE CARTÓN Y/O PAPEL, TUBOS Y AFINES (ASOCIACION CIVIL), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 719/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante, y de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería 
Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución 
Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su 
consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/4 del documento N°  RE-2024-
21145325-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-21145496- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN 
DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, por la parte sindical, y la 
CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ENVASES DE CARTÓN Y/O PAPEL, TUBOS Y AFINES (ASOCIACION 
CIVIL), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 719/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39740/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 124/2026
DI-2026-124-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-131382034- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-131380527-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-131382034- 
-APN-DGDYD#JGM obran el acuerdo y su anexo celebrados entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
LUZ Y FUERZA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 334/01 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles 
allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el acuerdo y su anexo obrantes en el documento Nº  RE-2025-131380527-APN-
DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-131382034- -APN-DGDYD#JGM, celebrados entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Empresa N° 334/01 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39741/26 v. 12/06/2026
#F7677190F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 125/2026
DI-2026-125-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-11112959- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, en los documentos Nros. RE-2025-11112158-APN-DGDTEYSS#MCH, RE-2025-11112392-
APN#DGDTEYSS#MCH y RE-2025-80654239-APN-DGDYD#JGM del expediente Nº EX-2025-11112959- -APN-
DGDTEYSS#MCH lucen los acuerdos y acta complementaria, respectivamente, celebrados entre el SINDICATO 
DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS 
ADYACENTES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA, por el sector 
empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo los citados instrumentos las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 790/21 de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, con respecto al carácter otorgado a ciertas sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde 
hacer saber a las partes lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en cuanto a las contribuciones empresarias acordadas por las partes en ambos acuerdos, resulta procedente 
hacer saber a la entidad sindical receptora, que las mismas deberán ser objeto de administración especial, 
llevadas y documentadas por separado, respecto a la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, ello conforme lo dispuesto por el Artículo 4 del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que en torno a lo pactado en el punto 4 del acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-11112392-APN-
DGDTEYSS#MCH, se deja indicado que su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para 
el acuerdo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución 
Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su 
consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7677192I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y acta complementaria obrantes en los documentos Nros. 
RE-2025-11112158-APN-DGDTEYSS#MCH y RE-2025-80654239-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº EX-2025-
11112959- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS 
Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical, y la 
CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y acta complementaria obrantes en los documentos Nros. 
RE-2025-11112392-APN#DGDTEYSS#MCH y RE-2025-80654239-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-
2025-11112959- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical, 
y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 790/21.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39743/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 126/2026
DI-2026-126-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2024-124636748- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-124636411-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-124636748- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo y las escalas salariales suscriptas entre el SINDICATO DE PRENSA DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES (SIPREBA), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS 
ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicable a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 301/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de 
actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de 
remuneraciones y tope indemnizatorio respecto de los Convenios Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales 
aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del 
Periodista Profesional” y el Decreto – Ley N°  13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas 
Periodísticas” en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de 
abril de 2007.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y escalas salariales celebradas entre el SINDICATO DE PRENSA 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (SIPREBA), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE RADIODIFUSORAS 
PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2024-124636411-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2024-124636748- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 301/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39745/26 v. 12/06/2026
#F7677194F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 127/2026
DI-2026-127-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2022-133720956- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del documento N°  RE-2022-133720852-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-
133720956- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y la empresa LA MEDITERRANEA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, mediante el presente, las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 965/08 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, respecto a lo estipulado en la Cláusula Quinta, se deja indicado que su operatividad quedará circunscripta 
al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el delegado de personal cumplimenta con lo normado en el Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, a tales fines, las partes deberán presentar las escalas salariales que se aplicarán con motivo de los 
incrementos acordados, las que deberán ser ratificadas.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y la empresa LA MEDITERRANEA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en 
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las páginas 1/3 del documento N° RE-2022-133720852-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-133720956- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 965/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39746/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 128/2026
DI-2026-128-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-111139034- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2023-111138915-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-111139034- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA), la ASOCIACION 
ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS (AACS), la UNION DE ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO 
(UART), ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADIRA), la ASOCIACION DE 
ASEGURADORES ARGENTINOS (ADEAA) y la ASOCIACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES 
DE SEGUROS (AACMS), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan establecen nuevas condiciones salariales en concepto de 
compensación por día efectivamente teletrabajado, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, en relación al contenido del acuerdo, se hace saber a las partes que deberán tener presente lo establecido 
en la Ley N° 27.555 y su Decreto Reglamentario N° 27/21.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Homológuese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2023-111138915-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº  EX-2023-111139034- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (AVIRA), la ASOCIACION ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS (AACS), la UNION DE 
ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO (UART), ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ADIRA), la ASOCIACION DE ASEGURADORES ARGENTINOS (ADEAA) y la ASOCIACION 
ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE SEGUROS (AACMS), por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39747/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 131/2026
DI-2026-131-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-05038753- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2026-05038473-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2026-05038753- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNION EMPLEADOS DE LA 
CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 660/13, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

#F7677196F#
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Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que, con relación a la Cláusula Quinta del presente, su vigencia deberá circunscribirse a la vigencia del acuerdo 
de marras.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución 
Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su 
consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2026-
05038473-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2026-05038753- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados 
entre la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES 
DE LA CONSTRUCCION, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 660/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39750/26 v. 12/06/2026
#F7677199F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 132/2026
DI-2026-132-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-05989575- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2026-05989151-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2026-05989575- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNIÓN EMPLEADOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN ARGENTINA -CÓRDOBA-, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), 
por la parte empresaria, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 735/15, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que respecto de ciertas sumas de carácter no remunerativo acordadas por las partes, corresponde hacer saber 
a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que la operatividad de la cláusula quinta del acuerdo celebrado con fecha 4 de junio de 2025, quedará limitada 
al plazo de vigencia previsto para el presente acuerdo.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución N.º RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
N.º DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N.º 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNIÓN EMPLEADOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN ARGENTINA -CÓRDOBA-, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), 
por la parte empresaria, que luce en el documento N° RE-2026-05989151-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente 
N° EX-2026-05989575- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).
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ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su registro. Cumplido, pase a esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de proceder al registro de los 
instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 735/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39751/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 146/2026
DI-2026-146-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2024-83931493- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/5 del documento N° RE-2024-83931156-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-83931493- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la 
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA (ARSAT), por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1010/08 “E” conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO, se ha expedido en 
orden a sus competencias.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución N.º RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
N.º DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N.º 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante a páginas 1/5 del documento N° RE-2024-83931156-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2024-83931493- -APN-DGD#MT celebrado entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, 
por la parte sindical, y la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA (ARSAT), 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en los Artículo 1º de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1010/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 40058/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 147/2026
DI-2026-147-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-40533444- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2023-40410580-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-40533444- -APN-
DGD#MT tramita el acuerdo, de fecha 17 de marzo de 2023, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 926/07 “E”. 

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2023-40410580-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº  EX-2023-40533444- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 926/07 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 40060/26 v. 12/06/2026
#F7677509F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 148/2026
DI-2026-148-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-124850841- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido en el documento Nº  IF-2021-124926058-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-
2021-124850841- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
LOS CEMENTERIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE 
ASOCIACIONES FUNERARIAS, debidamente ratificada por la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
SERVICIOS FUNEBRES Y AFINES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan el pago de una gratificación extraordinaria no remunerativa, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de N° 749/18, en los términos y condiciones allí pactados.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Homológuese el acuerdo obrante en el archivo embebido en el documento Nº IF-2021-124926058-
APN-DTD#JGM del Expediente Nº EX-2021-124850841- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES FUNERARIAS, debidamente ratificada por la FEDERACION ARGENTINA DE 
ENTIDADES DE SERVICIOS FUNEBRES Y AFINES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 749/18.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
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homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 40062/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 149/2026
DI-2026-149-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2026 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-119397330- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-119396333-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº EX-2025-119397330- -APN-
DGDYD#JGM obran el acuerdo y su anexo A, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCOS), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1158/10 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, conforme lo normado en el Artículo 
17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7677511F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y anexo A obrantes en el documento Nº  RE-2025-119396333-APN-
DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-119397330- -APN-DGDYD#JGM celebrados entre la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la ASOCIACION 
BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCOS), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1158/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 40065/26 v. 12/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 150/2026
DI-2026-150-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-39478184- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-39477916-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-39478184- -APN-DGD#MT 
obran el acuerdo y sus anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA - 
COMPAÑÍA DE INVERSIONES EN ENTRETENIMIENTOS SOCIEDAD ANÓNIMA - UNION TRANSITORIA DE 
EMPRESAS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 802/06 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F7677514F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, conforme lo normado en el Artículo 
17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y sus anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX obrantes en el documento 
N° RE-2024-39477916-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-39478184- -APN-DGD#MT celebrados entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CASINO BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA - COMPAÑÍA DE INVERSIONES EN ENTRETENIMIENTOS SOCIEDAD ANÓNIMA - UNION 
TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 802/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 40066/26 v. 12/06/2026
#F7677515F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 130/2026
DI-2026-130-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-100262073- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a paginas 2/3 del documento N° RE-2024-100261877-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-100262073- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan el pago de una “Asignación Remuneratoria Vacacional” dentro de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), por la parte empleadora, que luce a páginas 2/3 
del documento N° RE-2024-100261877-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-100262073- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 

#I7677197I#
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homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2026 N° 39748/26 v. 12/06/2026
#F7677197F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Carlos Walter VELAZQUEZ (DNI N° 17.109.593) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2022-00085716-GDEBCRA-GFANA#BCRA, Sumario N° 8517 caratulado 
“TOLEDO, Hugo René y otros” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 09/06/2026 N° 39306/26 v. 16/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al representante legal de CURTUME CBR SA (CUIT 
30-71066307-2) y a Gilmar Harth (CUIT 20-60358495-4 - DNI 60.358.495) para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario Nº 8556, Expediente Electrónico EX-2022-00127611--GDEBCRA-GFC#BCRA, 
caratulado “CURTUME CBR SA y Otros”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declararlos en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 09/06/2026 N° 39355/26 v. 16/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a Mayra Betsabe QUISPE VAZQUEZ (DNI 94.430.583) y 
Luis Alberto SEMINARIO DIAZ (DNI 94.424.150) para que dentro del plazo de 10 días hábiles bancarios comparezca 
en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 
8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8511, 
Expediente Electrónico EX-2024-00053535--00127611--GDEBCRA-GFANA#BCRA, caratulado “JULIO NÉSTOR 
GASRZÓN y Otros”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declararlos en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/06/2026 N° 39550/26 v. 17/06/2026

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN COMUNICA QUE SE HAN RECIBIDO LOS 
SIGUIENTES MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL MEDIANTE LOS CUALES SE SOLICITA ACUERDO 
PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS SIGUIENTES CIUDADANOS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIGNAN Y QUE 
SERÁN TRATADOS EN AUDIENCIA PÚBLICA CONFORME AL DETALLE QUE SE INDICA:

#I7675725I#
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30 JUNIO DE 2026 – 11:00 H

EXPTE. PE -121/26: MENSAJE N°  129/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA 
DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 2 DE SAN MARTÍN, PROV. DE BUENOS AIRES, AL DR. 
BERNARDO MARÍA RODRÍGUEZ PALMA.

EXPTE. PE- 128/26: MENSAJE N° 136/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR CONJUECES DE LOS 
JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA DE LA JURISDICCIÓN DE LA CÁMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE CÓRDOBA.CONFORME EL ANEXO, A LOS SIGUIENTES CIUDADANOS:

Dr. Maximiliano Daniel CHÁVEZ

Dra. Andrea Cristina DI GREGORIO

Dr. Agustín GARCÍA FAURÉ

Dr. Gabriel Andrés MARNICH

Dr. José Eduardo VILLENA

Dr. Fernando Gabriel ZARABOZO

EXPTE. PE- 143/26: MENSAJE N° 146/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE TUCUMÁN, PROV. DE TUCUMÁN, AL DR. PABLO ROBERTO 
TOLEDO.

EXPTE. PE- 144/26: MENSAJE N° 147/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE POSADAS, PROV. DE MISIONES, A LA DRA. RUTH MARÍA 
PONCE DE LEÓN.

EXPTE. PE- 145/26: MENSAJE N° 148/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL FEDERAL DE LA 
UNIDAD FISCAL DE CORRIENTES, PROV. DE CORRIENTES, AL DR. JUAN MARCELO BURELLA ACEVEDO.

EXPTE. PE-146/26: MENSAJE N° 149/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE RESISTENCIA, PROV. DEL CHACO, A LA DRA. MARIA VIRGINIA ISE.

EXPTE. PE-147/26: MENSAJE N° 150/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE TUCUMAN, PROV. DE TUCUMAN, AL DR. ANGEL ROGER 
LUNA ROLDÁN.

EXPTE. PE- 148/26: MENSAJE N° 151/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 9 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. JUAN CARLOS 
RICCARDINI.

EXPTE. PE- 150/26: MENSAJE N° 153/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 18 DE LA CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. PAULA 
VANESA ROMEO.

EXPTE. PE- 152/26: MENSAJE N° 155/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO 
FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N°  2 DE LOMAS DE ZAMORA, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, AL DR. JUAN TOMAS RODRIGUEZ PONTE.

EXPTE. PE- 153/26: MENSAJE N° 156/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL FEDERAL DE LA 
SEDE FISCAL DESCENTRALIZADA DE PASO DE LOS LIBRES, PROVINCIA DE CORRIENTES, AL DR. HUGO 
DANIEL FROY.

1° JULIO DE 2026 – 11:00 H

EXPTE. PE-105/26: MENSAJE N° 113/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA DE 
VÍCTIMA CON ASIENTO EN LA PROV. DE RIO NEGRO, A LA DRA. MARÍA LAURA IRASTORZA.

EXPTE. PE-158/26: MENSAJE N° 160/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA 
OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, 
DEFENSORÍA N° 7, A LA DRA. AMANDA ESPINO.

EXPTE. PE-159/26: MENSAJE N° 161/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE SALTA, PROV. DE SALTA, SALA I, AL DR. SANTIAGO FRENCH.

EXPTE. PE-160/26: MENSAJE N° 162/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE MAR DEL PLATA, PROV. DE BUENOS AIRES, AL DR. SANTIAGO JOSE MARTÍN.

EXPTE. PE-161/26: MENSAJE N° 163/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL FEDERAL DE LA 
UNIDAD FISCAL DE RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, AL DR. PATRICIO NICOLÁS SABADINI.
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EXPTE. PE-163/26: MENSAJE N°  165/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO 
NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N°  28 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. PEDRO 
MANUEL CRESPO.

EXPTE. PE-168/26: MENSAJE N° 170/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL FEDERAL DE LA 
UNIDAD FISCAL MENDOZA, PROVINCIA DE MENDOZA, AL DR. FERNANDO GABRIEL ALCARAZ.

EXPTE. PE-173/26: MENSAJE N° 174/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
NACIONAL DE APELACIONES EN LO COMERCIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA C, AL DR. JAVIER JORGE 
COSENTINO.

EXPTE. PE-183/26: MENSAJE N° 177/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 14 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. JOSÉ IGNACIO 
POLIZZA.

EXPTE. PE-188/26: MENSAJE N° 182/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL JUZGADO 
FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL N° 5 DE LA CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. 
MARIA GABRIELA JANEIRO.

EXPTE. PE-190/26: MENSAJE N° 184/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N°  9 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. MARIANO 
ADOLFO KLUMPP

Las audiencias públicas se llevarán a cabo, conforme al detalle indicado, los días martes 30 de junio y miércoles 
1° de julio de 2026 a las 11:00 h, en el Salón Azul del Honorable Senado de la Nación, sito en Av. Hipólito Yrigoyen 
1849, piso 1°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El plazo para presentar preguntas y formular observaciones a las calidades y méritos de los aspirantes, conforme 
lo dispuesto por el Reglamento del H. Senado de la Nación, será desde el 16 hasta el 22 de junio de 2026 inclusive.

Los requisitos formales para la admisión de dichas presentaciones se encuentran establecidos en la normativa 
vigente, disponible en la página web del H. Senado de la Nación: https://www.senado.gob.ar, en el ítem “Comisión 
de Acuerdos”, pestaña “Registro de Observaciones”.

Las presentaciones podrán realizarse en forma digital, a través del sitio web institucional, o en forma presencial 
ante la Comisión de Acuerdos del H. Senado de la Nación, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 1702, 6° piso, Oficina 606, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10 a 17 h.

Agustín Wenceslao Giustinian, Secretario Parlamentario.

e. 11/06/2026 N° 39934/26 v. 12/06/2026
#F7677383F#
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